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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO

DECRETO de 31 de marzo de 1944 por el que se aprueban 
los textos rejundidos de las Leyes de conraU j de embar
que, aprendizaje y trabajo de mujeres y niños y tra
bajo a domicil io .—Páginas 2877 a 2886.

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION
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s ubo id  in ación.—Páginas 2886 y 2887.
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Martínez Cánovas.—Página 2887.

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil).— Orden de 3 de febrero de 
1944 por la que se declara con derecho a pensión a 
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M IN ISTE R IO  DE EDUCACION N ACIO NAL

Orden de 29 de marzo de 1944 por la que se nombra, en 
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Página 2902.
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T R A D IC IO N A L IS TA  Y  DE LAS J. O. N. S.

Ordenes de 1 abril de 1944 por las que se concede la 
Encomienda con placa de la Orden de Cisneros a non 
Mariano Ca-lviño de Saducedo y Gras, don Dayid Jato 
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ménez Millas Gutiérrez, d °n Fernando María Cautxiia 
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Otras de 1 dé abrú de 1944 por las que se concede la 
Encomienda Sencilla de la Cruz de Cisneros a don 
Miguel Revilla, don Jenaro Riestra Diez, don Francis- 

cisco Labadie Otermin, don Joaquín Reguera Scv-lla,
’ don Emilio Rodríguez Tarduchi, don Elias Querejcta 
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 1 de abril de 1944 por los que se con

cede la Gran Cruz de Cisneros a los señores don 
Eduardo Aunós Pérez, don Joaquín Benjumea Burín, 
don José Antonio Girón de Velasco, don Pedro Fer
nández Valladares, don Rafael García y García de 
Castro, don José Félix de Lequerica, don Pedro 
González Bueno, don José Lorente Sanz, don José 
Luna Meléndez y don Luis Soláns Lavedán.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Eduardo Aunós Pérez y a propuesta 
del Ministro Secretario General de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., •

Vengo en concederle da Gran Cruz de la Orden de 
¡Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
E<1 Pardo a uno de abril de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Í31 M intetro S ecretario  general de 

P. E. T . y de las  J . O. N. S.
JO SE  LUIS DE ARRESE Y MAGRA

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Joaquín Benjumea Burín y a propuesta 
del Ministro Secretario General de F. É. T. y de las 
J. O. N. S.,

- Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a uno de abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  Secre tario  general de 

P. Ev T. y de las J . O. N. S. '
jó s e  Luis d e  a r r e c e  y  m a g r a

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don José Antonio Girón de Yelasco y a pro
puesta del Ministró 'Secretario General de F. E. T- y 
de las J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
pisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El' Pardo a uno de abril de mil noyecientos cuaren
ta  y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EL M inistro  Secre tario  general de 

F. E. T. y de las  J .  O. N. S.JOfeE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Pedro Fernández Valladares y a propuesta

del Ministro Secretario General de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., •

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Pisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
El Pardo a uno de abril de mil novecientos cuaren
ta y* cuatro.

: FRANCISCO FRANCO
El M inistro  Secretario  general de 

F. E. T. y ide las J. O. N. S.
, JO SE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Rafael García y García de Castro, Obis
po de Jaén, y a propuesta del Ministro Secretario Ge
neral de F. E . T. y de las J. O. N. S-,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden d* 
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er
El Pardo a* uno de abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M intetro Secretario  general de 

F. E; y de las  J. O. N. S.
JO SE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

En atención a los méritos v circunstancias que .con 
curren en don José Félix de Requerirá y a propuesta 
del Ministro Secretario General de F. E. T. y de la 
J. O. N. S-,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden d< 
pisneros.

Así l’o dispongo por el presente Decreto, dado ei 
El Pardo a uno de abril de mil novecientos cuaren 
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
M  M inistro  Secre tario  general de 

F. E. T . y de las  J- O. N. s .JO SE LU IS DE ARRESE Y MAGRA

En atención a los méritos y circunstancias que con 
curren en don Pedro González Bueno y a propuest 

i del Ministro Secretario General de F. E. T. y de la 
i J. O. N. S ;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden- d 
Pisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e: 
El Pardo a uno de abril de mil novecientos cuaren 
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  S ecretario  general de 

F . E. T . y de las J . O. N. S.
JO SE LUIS DE ARRESE Y MAGRA
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En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don José Lorente Sanz y a propuesta del
Ministro Secretario General de F. E. T. y de las
J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Ci sueros. #

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en • 
El Pardo a uno de, abril de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro Secretario general de 

F. E. T. y de las J. O. N'. S.JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don José Luna Meléndez y a propuesta del
Ministro Secretario General de F. E. T. y de las
J. O. N. S., ‘ /

, Vengo en concederle la- Gran Cruz de la Orden de 
.Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eq 
El Pardo a uno de abril de mil novecientos cuaren* 

da y cuatro. .
FRANCISCO FRANCO

M  Ministro Secretario general de 
F. E. T. y de ¿as J. O. N1. s .JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Luis Soláns Lavedán y a propuesta del 
Ministro Secretario General de F. 'lE. T. y de laa 
J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dti) 
Cisneros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado enT 
El Pardo a uno de abril de mil ¡noveciéntos cuaren* 
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro -Secretario general de 

F. E. T. y de las J. O. N. S.JOSE LUIS DÉ ARRESE Y MAGRA

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 31 de marzo de 1944 por el que se 

aprueban los textos refundidos de las Leyes de Con
trato de embarque, aprendizaje y trabajo de muje
res y niños y trabajo a domicilio.

Una vez cumplidos todos los trám ites señalados al 
efecto por la Ley de catorce de diciembre, /de mil no-’ 
vecientos cuarenta y dos, por la que se autorizaba a 
publicar los textos laborales refundidos por la Comisión 
Recopiladora y ' kefundidora de la legislación social, 
creada por D ecreto. de catorce de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos, de conformidad con el infor
me del Consejo de Estádo, a propuesta ,del Ministro 
de Trabájo, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.- Queda aprobado el adjunto texto re

fundido del Libro II de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
Madrid a treinta y tino de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

TEXTO REFUNDIDO DEL LIBRO II  DE LA LEY 
DE CONTRATO DE TRABAJO

T I T U L O  P R I M E R O
iC ontrato  de em barco

CAPITULO PRIMERO 
Concepto y sujetos del contrato de embarco

Artículo 84. Llámase contrato de embarco el esti
pulado según las normas establecidas, en este Título en. tre la dotación de un buque y su armador o naviero.

Constituye la dotación del buque el personal enrolado para su servició, compuesto de Oficiales, Maestranza y tripulantes.
Tienen la condición de Oficiales dci buqu-er para loa efectos de este Título, los pilotos, Maquinistas navales, Médicós> Capellanes, Sobrecargos, Radiotelegrafistas 

y los que ejerzan a bordo un cargo técnico que requiera para su desempeño tener título profesional de categoría semejante a las mencionadas anteriormente;
Se consideraiá como Maestranza, a los Contramaestres, Practicantes, • instaladores, Electricistas, Maestros de música, Mayordomos, Carpinteros, primeros cocine

ros, pañoleros y caldereteros con los demás que ejerzan a bordo un cargo semejante a los mencionados.
Son tripulantes jos marineros, fogoneros, operarios,■ eiiíeimeros, camareros, sirvientes, y los .que desempeñen algún coineitido mecánico del buque. Cualquiera 

que sea el título profesional que tenga un individuo se comprenderá en uno fie los tres grupos, según ©1 , cargo que desempeñe a bordo. */ Los que vayan de transporte en el buque, gim esfay
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enrolados para prestar sem ejo , tendrán la considera
ción. de pasajeros. . «

r Art. 85. Todos les buques m ercantes deberán llevar 
sus tripulaciones contratadas conforme se establece en 
este Titulo, a cuyo efecto las «ap resas navieras y los 
armadores o sus representantes ]e?&lcs (comprendiéndose 

•en este concepto, sin necesidad <le autorización espe
cial, al Capitán o Patrón del buque) celebrarán el 
contrato de embarque con ios individuos que. han de 
constituir la tripulación para concertar tias condiciones 
del servicio a  bordo. , v

 ̂ No serán obligatorias para los contratos con los Ofi
ciales del buque las normas de contratación establecidas 
en este Título, pudiendo üos interesados ajustarse a ellas 
o adoptar cualquiera de las que el derecho autorice.

A^t. 86. A excepción de los buques e n . los que sólo 
se ocupen miembros de una sola fam ilia, ;os menores de 
dieciocho años no podrán ser empicados a bordo si no 
presentan al enrolara?, y anualm ente, un certificado m é
dico expedido por las autoridades sanitarias competentes 
que acredíte su capacidad para el trab a jo  a que van 
a, dedicarse.

Art. 87, I.os menores dh dieciocho -años no podrán 
ser empleados en los buques en calidad. de fogoneros, 
paleros y bodegueros, 'excepto m  los seguientes casos:

a) En los buques - escuelas, cuando ci trabajó  este 
aprobado o vigilado.

b) En ios buqucs.cn  quería navegación sea princi
palm ente a vela.

c) Cuando no sea posible encontrar en el puerto en 
que ss halle trabajadores de las mencionadas ciases, m a
yores de dieciocho años, en cuyo caso podrán ser .ocu
pados los empleos por individuos menores de dieciocho 
años y mayores de dieciséis, a razón de dos de ellos 
por cada obrero que se necesite.

Art. 88. No podrán em barcar ni figurar en el rol los 
menores d> catorce años. Log mayores, de catorce años 
y menores' de ve.ntiuno necesitarán, en -todo caso, #tener 
el peámiso de sus padres o tutores para ser enrolados 
tn  em barcaciones que hagan la navegación costera fuera 
de las tres m illas, la dé gran cabo-taje o la*d e  altura. 
Estos permisos se extenderán en papel común, serán 
legalizados con la firma de la Autoridad de M arina y 
serán eficaces m ientras ¡no sean revocados.

Siem pre que se enrole un tripulante m enor de die
ciocho años se expresará en su asiento la fechá de su 
nac-m iento.

CAPITULO II 

Requisitos del contrato de embarco
A rt. 89. Los contratos de embarco dtherán -conte

ner las siguientes declaraciones y cláusulas:
1 >  Lugar y f^cha del contrato.

,2 .a Nombres, apellidos, naturaleza, domicilio, edad»
con expresión en los memores de dieciocho años de la 
fecha dé su nacimiento, profesión de ios contratantes y- 
delegación m arítim a de inscripción, del contrato, con el 
Cfúmero y fecha de ésta. x

3 .* Nombre y m atrícula del buque o buques, si no
Bon todos los del arm ador, o líneas de navegación pata

que s® contrate.
Oíase de navegación a la  que se dedican,-

JS.A Duración del contrato y plazo mínimo de ocho 
dtea de preáviso pana dar aquél por finiquitado.

$.* Plaza que desempeñará & bordo.
. 7.a Obligaciones ordinarias y extraordinarias ¡rela

tivas a¿ servicio del buque durante la carga y descarga.

t 8.3 Sueldo o salario, plazo , en que ha de percibir
lo y equivalencia de la moneda cuando el pug<j ee ve
rifique en el extran jero.

9.* Manutención.
1.0. S i fuera i)o>s:blo, el lugar y la fecha en que el 

tr p íd an te-tien e  la-obligación  c e  presentarse a bordo 
para el comienzo de su servicio y puerto donde ha de 
ser restituido el contratado.

l'l. Edad minima de admisión de. los niños al tra
bajo en calderas y pañoles, con arreglo al Convenio 
initer nacional.

12. Sueleo o saluno qucf no siendo inferior al m í
nimo legislado, debe percibir cada uno de los indivi
duos de ña dotación.

13. Condiciones en que chiben ser repatriados los tr i
pulantes con arreglo a los Convenios interna cien a les.

14. La* obligación de restituir al marino al puerto que 
se designe *& 'la e^ph-ación del contrato por término del 
mismo.

15. Las dem ás-'estipulaciones que quieran estable- * 
cer los contratantes, s.empre que no sean contrarias 
a las Leyes;

Art, 90. En los contratos de embarco se estipularán 
especiaiar.cnte las condiciones de trabajo  a bordo ten 
ei puerto y? <n la mar, fijándo.se las horas de Ja jo r 
nada diaria, según las clase» de navegación, y pudiendo 
referirse aquellas condiciones a los osos y costumbres 
del domicilio del bu^uc, allí donde estén establecidas.

S e  entiendo por domicilio dél buque el que por de
signación del arm ador ¿e consigne en el rol, en su 
defecto, el puerto donde tenga su oficina principal .el 
armador, y si en esto hubiera dudas, el puerto de la 
m atrícula del' b.uque,

Art. 91. E l contrato  de em barco de las donacio
nes se extenderá por truplócado en papel común, firm an
do el trabajador contratado y el naviero o su rt-premen
tante. o un-testigo por el qu e .n o  püdiera o no supiera 
firmar. ' -

K P ara la validez de estps con/tratos será condición in- 
> diispensaible que los tres ejem plares estén autorizados 

con el sello y firma de la autoridad de M arina, o dél 
Consulado correspondiente, si se celebra en el extran
jero, cüyos funcionarios los exam inarán previamente 
para asegurarse de que en su celebración se h a n ‘cuan-^ 
piído- las .condiciones legales, archivando uno de di
chos ejem plares, y entregando los otros dOg ejem plares, 
uno al contratado y e l 'te rce ro  a-i Capitán o patrón del. 
buque, * el . cual fcciiará  y encarpetará estos contratos 
por el orden de fecha en que hayan sido autorizados.

Art. 92. En general, los contratos de embarco se 
ajustaran a  los tipos y modelos que para las diversas 
clases de ¡navegación y las distintos circunstancias ho
yan sido aprobado^ por la Dirección General de T ra
bajo, la cual ¡remitirá copia de los indicados tipos y ¡mo
delo 5 a los Ministerios de Marina y Asuntos Exte
riores.

Art. 93. L as Autoridades de M arina o los Con su- • 
lados no despacharán ningún rol . si 110 están contrata
dos todos los tripulantes con sujeción a lo dispuesto 
en este título . . ’ '

Art. ‘94. Ningún individuo de la inscripción maríti
ma podTá ser ■ admitido a formar parte de la tripufa- 

'• ción de un buque m ercante si no presenta 4a libreta' 
que acredite su identidad y condición de inscrito ajus
tada al modelo oficial aprobado. Efl .cap itán  o patrón  
de un buque no tom ará tripulante que en su libreta no 
‘tenga anotado ei desembarco d®1 buque en que sirvió 
anteriormente, qihp equivale al certificado de que ter
minó su compromiso, firmado por el C ap itán-o patrón*
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y por la Autoridad marítima de desembarco o por el 
Cónsul, e incurrirá en la multa de 250 pesetas si lo 
admite a bordo sin exigir el cumplimiento -dé este 
requisito.

Quedará. sin embargo, el Capitán o patrón exento 
de toda responsabilidad cuando' se .vea obligado ¡por 
fuerza mayor a completar la tripulación con indivi
duos que en el momento de embarcar carezcan de la 
libreta* pero procurarán proveerse de ella 10 m^s pron
to pasible, o serán substituidas en el primer puerto que 
toque el buque con otro tripulante-que la tenga.

CAPITULO III

M odalidades del contrato  de em barco
'

Art. 95. El contrato de • embarco podrá estipularse 
por viaje redondo, tiempo determinado o- indetermi
nado.

 El contrato por viaje redondo se entenderá estipu
lado ix>r todo el plazo comprendido desde el embar
que del contratado hasta las setenta .y dos horas des», 
pués de la llegada ai puerto designado como término 
del contrato. Se entenderá tácitamente prorrogado este 
contrato si no inedia denu-nc a del naviero o del mari
no con ocho días, al menos, de antelación al término 
dél mismo;

Se entenderá el contrato estipulado por tiempo deter
minado o indeterminado cuando expresamente se consigne 
o ¿10 en el mismo el plazo de su duración. El contrato de. 
duración indeterminada subsistirá indefinidamente, salvo 
causa (legal justificada de despido* o por voluntad del con
tratado mediante preaviso dado por escrito al armador 
o naviero o a su representante con quince días de an
telación. E l. desembarco del contratado en estas candi- 

 clones será en un puerto de Europa comprendido entre 
Genova y Hamburgo y el .Reino Unido.

Art. 96. El armador de yarios buques podrá contra
tar por tiempo determinado o indeterminado al personal 
para, uno o más buques señalados o pqra todds eU°s- ^  
el primer caso, se expresará en el contrato el nombre 
del buque o buques a^que aquél ge refiere; en el segun
do. no será preciso expresarlo nominalmente.'

El contrato por tiempo determinado o indeterminado, 
en Vvez de referirse a señalados buques, podrá hacerse 
por determinada*, líneas de navegación o por los de una 
empresa, naviera. En estos casos estará obligado el per
sonal a transbordar cuando se le ordene, siempre que 
las condiciones de trabajo, sueldo 'y manutención en el 
nuevo buque a que se le destipe no sean inferiores a las 
que establece el contrato para las líneas de navegación 
que fúé contratado.

CAPITULO IV

Efectos del contrato  de em barco

Art. 97. Todo tripulante al sor enrolado entregará 
la libreta ál Capitán o patrón del buque, que la : conser
vará en su poder hasta el momento del desembarco de 
aquél debidamente autorizado> Entonces se la devolve
rá con las anotaciones que indica la misma libreta y la 
firma del que'haga- la entrega,-legalizada por él Capi
tán del puerto o el Consulado.

 En caso de qué el, tripulante abandone el buque, e lO a- 
pitán o patrón entregará la libreta y alcances de aquél 
en la Capitanía del Puerto donde embarcó, la cual 
las retendrá a las resultas de las responsabilidades con
traídas por el tripulante. Cuand^ €1 buque no arribase 
en breye plazo a" dicho puerto, la 'entrega de. la libreta

de alcances se hará en la Capitanía o Consulado de 
cualquier 'puerto, cuya oficina la remitirá al de embar
que del tripulante, siendo de cuenta de éste ios g&stc  ̂
originados por el envío.

Art, 98. A todo individuo de la dotación de un buque, 
el Capitán podrá retenerle de su paga una cantidad 
que no exceda del 25 por 100 del sueldo o salario que 
perciba, hasta constituir con las sumas retenidas un de
pósito equivalente al importe de medio mes de dicha 

-sueldo o salario,- que quedará en poder del Capitán pa
ra garantía del cumplimiento del contrato.

De estos depósitos responde el armador del bqque.
Art. 99. Si el buque o su carga ¿e perdiese totaL 

mente por apresamiento, quedará extinguido todo el de
recho, así por parte de la dotación para reclamar ea sa
lario o sueldo, ccmo por la del naviero para el réembol* 
so de los anticipos hechos, si ¿e salvara alguna parta 
del buque ó del cargamento, o de uno y otro la dota*, 
ción conservará su derecho sobre él salvamento hasta 
donde alcancen ÜCk restos del buque y el importe do 1°® 
fletes de la caiga sálvada. Los marineros que naveguen 
a la pá-rte no tendrán derecho alguno sobre el salva* 
mentó del casco;. sino sobre la parte del fléte salvado.

Art. 100. Si el buque se perdiese por naufragio, to
da la dotación tendrá derecho a percibir como indemni
zación su sueldo o salarió durante el tiempo no supe
rior a dos meses que estén parados por dicha causa. 
Éstas indemnizaciones gozarán de les mismos privile
gios que señal-a para los ¿alarios y sueldos el párrafo 
cuarto del articulo 103. El naviero no. tendrá derecho 
a reclamar el -reembolso de los anticipos hechos.,

A los individuos de la dotación que después ded nau
fragio hubiesen trabajado para recoger los restos del1 
buque o lo posible de la carga se les pagará, además, 
una gratificación proporcionada a los esfuerzos hechos 
y a los .riesgos'arrostrados para conseguir el salvamento.

Art. 101. Los individuos de lá dotación qué se pon
gan enfermos a bordo serán asistidos durante la nave
gación por cuenta dei armador o del fondo común.

Cuando la enfermedad del tripulante no proceda, de 
un acto ^uyo nj halle comprendida entre los acciden
tes del -trabajo, se regirá por las siguientes reglas:

1.a El individuo de la dotación enfermo será desem
barcado al llegar a puerto si 1& enfermedad fuera per
judicial para la salud de los que van a bordo o si él 
Médico de a bordo o las Autoridades sanitarias ío esti
man conveniente, siendo de- cuenta, del armador los gas
tos de asistencia dd enfermo, el abono del salario y ma
nutención hasta Un mes después del * desembarco, asi 
como el pasaje- al puerto de restitución cuando .ce halle 
en condiciones de emprender el viaje. Si el armador fue
se culpable de la enfermedad, su obligación se extende
rá a lo que de la enfermedad resultare.

2.a En el contrato por biem¡po determinado o inde
terminado, d  tripulante tendrá derecho a volver al bu
que en que estaba embarcado para continuar el cum
plimiento del contrato. En este caso, el armador podrá 
diespedir inmediatamente al sustituto $in indemnización 
de ninguna clase, -abonándole el pas>aje ai puerto de res
titución.

3.a En el contrato por viaje redondo, el desembarco 
por enfermedad llevará consigo la rescisión ded contra
to, no dando derecho al enfermo más que a la asis
tencia facultativa, ©1 percibo de salario hasta, un mes 
y el pago del viaje .al puerto de restitución. 

4.a En los casos en que el naviero atienda al aloja
miento y manutención del tripulante enfermo, se en
tenderá que tf salario no comprende más que el sueldo 
en metálico estipulado.

Art. 102. El ¡naviero tendrá obligación de reembajfc
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I
car al personal desembarcado tan pronto como un buque 
encuentre fletes, ¿e halLe preparado en disposición de 
navegar o haya cesado la fuerza mayor que se lo Impi
diera. Para el cumplimiento de esta obligación dará avti 

. £0 a la -Oficina de Colocación correspondiente, 'debiendo 
esperar a reembarcar al personal que se presente dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al aviso en’ dicha 
Oficina, sin obligación de indemnizar por ningún con
cepto á quien no se haya presentado dentro de.este pla- 

' zo. Entre los que se presentaren, el derecho preferente 
el reembarque ee regirá por las siguientes, regí as: ¡

‘ 1.a Se reembarcará en primer término al personal , 
jde la Compañía naviera que dentro de ella lleve más • 

tiempo sin trabajo, siendo preferido entre éstos, en igúal- 
¡ dad de condiciones, los más antiguos al servició de la 
^Üiisma.

2.a Si por los anteriores motivos no hubiera prefe
rencia, la tendrán los’ qUe formaban la última dotación

itíel buque.
3.a Los cabezas de familia numerosa.
4.a Para lo& cargó6 de Jefe de máquinas, sobrecar

go y mayordomo, no 'regjrán las reglas anteriores, pu- 
diendo la empresa marinera embarcar'dentro de los que 
se hallaren a su servicio quando el buque fué amarrado, 
a >lóa que considere más aptos, atendida la naturaleza de 
los servicios respectivos y la clase del buque y la nave
gación a. que se dedique.

Art. 103. Ei pago de los sueldos o salarios de 'la 
dotación se hará en los periodos convenidos,, mediante 
nómina o libro de salarios que firmarán los interesados. 
Per el que ¡no sepa firmar lo hará otro de la misma do- 

■ fcación.
El tipo de salarios se entenderá por mes?s; cu-ando, 

según el contrato, dobafi paga use servicios que hayan du
rado fracción de mes, se abonarán proporcionalmente.

También podrá contratar la dotación «a la parte», 
y en tal caso se hará co.n;tar en el contrato'la parte de 
fas ganancias que corresponde a cad-a uno.

El buque con sus máquinas, aparejos, pertrechos y 
tictes estará afecto a la responsabilidad de los salarios 
y sílfidos devengados por la dotación como créditos pre- > 
fereñtes. Guando la tripulación va a la parte, sólo res
ponde el flete, ‘ ¡

Eli individuo de la dotación embarcado sin enrolar 
ni contratar, o enrolado,, pero no contratado, tiene de
recho a las condiciones de. contrato de los que estén en 
su mismo destino;' en defecto de é s t o a  las de s u  pre- j 
dacesor en el buque. j
- En* embarcaciones de pesca que hayan de estar fuera | 
del puerto menos dié veinticuatro horas y  salga en el inter
valo desde la puesta hasta la salida del sol, podrá el pa
trón s-ustituir, con otros ünscritos, <a los enrolados que no 
estuvieren presentes en el momento de zarpar, dejándo 
nota escrita dé la sustitución para que sea entregada en 
el día a 1-a autoridad marítima. ,

Art. 104, El individuo de la dotación que estando 
el buque en puerto ¿e ausente de* a bordo sin permiso 
del Capitán o ¿el que hiciera b u s  - veces, perderá desde 
este memento el derecho a percibir el ^alario, 'cuyo im
porte se invertirá en pagar al que le .«ustátuya.

Art. 105. El Capitán o (patrón estará obligado a dar 
certificados de idoneidad y conducta al individuo de la- 
dotación que lo solicite a sû  desembarco.

A lós individuo ¿ enrolados para el servicio de la má
quina 1-es expedirá el certificado, a petición, propia, el 
prime i* maquinista de a bordo, consignando el visto bue
no ed Capitán o patrón.
% La obligación de expedir tsto¿ certificados durará 
hasta seis meses después del desembarco. D^sde esta fecha 

i&& potestativo- el darlos*- ■ ¡
/  *

CAPITULO V
Extinción del contrato de embarco 

Art. 106. Además de las. causas consignadas en los 
Artículos 76, 77, y 78 de está Ley, se estimarán como cau
cas do extinción de! contrato de embarco las siguientes:

1.a Pérdida del buque o su inutilización absoluta pa
ra la navegación.

2.* Requisa del buque, si la dotación debe-ser del 
Estado. ‘ a

! 3.a Ausencia injustificada, sin permiso del Capitán,
i durante treinta y seis horas consecutivas; reincidencia 

de una ausencia injustificada ..d-e veinticuatro horas;' o 
tres menores de este período.

| 4.a Poi* fuerza mayor que imposibilite la navega
ción, por amarrado del buque, por reparaciones de más 
de treinta días o por falta de flete remuneradoi\ y, c-n ge
neral, por cualquier otro acontecimiento extraordina
rio qüe los contratantes no hayan podido prever o 
que, previsto, no se haya podido evitar, de acuerdo con 
el apartado 6.° del artículo 76 de esta Ley.

Art. .107. Si el buque emprendiese un viaje cuya 
duración hubiere de exceder de un mes o más al término 
del contrato, el contratado podrá denunciarlo con cuatro 
días de antelación, per lo menos, al de salida del bu* 
que, al cabo de los cuales quedará rescindido el con
trato.

. Cuando la expiración delv contrato tenga lugar en la 
mar, se entenderá prorrogado hasta la llegada del bu
que a-l puerto señalado como término de viaje o de res
cisión dol contrato; péro si- ante$ de erto tocase #t*l bu
que en puerto español y hubiera de tardar más de quince 
días en ‘legar al ¡del término, podrá cualquiera de las 
partes dar por rescindido el contrato, siendo restituido 
el contratante por cuenta del armador.

Art. 108, Cuando se contrate por viaje redondo con 
la cláusula dê  terminación en puerto español y éste no 
se verifique erí un plazo de s:-is meses, tendrá el con
trastado derecho de optar entre continuar ei contrato 

i hasta tocar en puerto español o rescindirlo desde un 
I puerto europeo comprendido entre Génova, Bamburgo 

y el Remo U n i d o '
Cuan-ao el contratado se decidiera • por este segundo 

extremo fy ol Cónsul español no pudiera abonar los gas
tos de repatriación del marino, expedirá un certificado 

; ai naviero en erte sentido, con constancia de los gas.
I tos, y a su recibo el naviero jos adelantará, restituyendo 

al tripulante al puerto español contratado, con arre
glo-a las Leyes vigentes., E] naviero será reintegrado 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores  ̂ previa -La' ex
hibición- ct>-l certificado expedido por él Cónsul.

En la navegación'de líneas regulares de cabotaje, a 
los tres meses de tácita prórroga del contrato por via
je redondo o • .por tiempo determinado, dejará <üe tener-', 
se como causa justificada de exhibición ue embarco la 
de final de viaje o término de plazo, si este plazo es 
mi;ñor. de tres meses; efi la navegación de cabotaje 
restringido, este plazo será die cuatro meses, y en las 
de altura y gran cabotaje, de seis meses.

Art¿ 109. ' Los individuos de la dotación de un bu
que quedan libres de todo compromiso, salvo pacto,en 
contrario, antes de sálir para un puerto con epidemia 
declarada pile i atoen te o que esté bloqueado o sea de 
nación de guerra con la nuestra.

Art. 110. El individuo que por su "culpa se quede 
en tierra cuando el buque sale para viaje, rompe su 
contrato, y sn  perjuicio de las responsabilidades pena
les que pueda cor responde ríe, ¡perderá el medio mea '
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de garantía, y si ésta no alcanza aún la quincena, per
derá ios ¿alarios aevengados.

Cuando algún individuo de la dotación sea llamado 
para el servicio militar, el Capitán le entregará pasaje 
para el puerto de su restitución, quedando rescindido el 
contrato, a anones que las condiciones de este perrrfi- 
tan su vuelta aj puesto de trabajo una vez cumplido 
aquel deber.'

Art. 111. En los casos de revocación del viaje por 
voluntan del naviero o de los fletadores, antes o/des
pués de haberse hecho el buque a la mar, o si se d-it're 
al,buque por igual causa distinto destino de aquel que 
estaba determinado en el ajuste de la tripulación, asi 
como cuando la revocación qcI viaje procediese de justa 
causa, independiente de la voluntad del naviero y car
gadores, la indemnización de los tripulantes por la res
cisión del contrato se ajustará- a lo que disponen los 
artículos 638, 639 y 640 del Código .de Comercio.

Art. 112. ,Si el buque cambia de armador, se en
tiende que éste ge subroga en todos los contratos con 
la dotación, con el abono de sueldo, indemnizadon«es 
y demás emolumentos. • .

Cuando el Capitán desembarque a alguno de la do
tación antes de terminar el-tiempo dei contrato por 
reincidencia en falta, según previene el Reglamento 
de Policía, no tendrá obligación de abonar ifnguna in
demnización, pero le entregará el billete (para el' puer
to de re&tiitución.

Art. 113. Toda cuestión que surja- entre las partes 
contratantes sobre el cumplimiento, óel contrato se so
meterá a la decisión del Capitán dql puerto, quien, 
oyendo a su asesor, actuará de amigable com/ponedor.

La parte que no ¿e conforme con esta decisión que
da en libertad de hacer uso .de las acciones que le co- 
iTcsponaan ante la Magistratura detl Trabajo.

Disposición adicional: Lo dispuesto en este título se 
entiende sin perjuicio de lo que preceptúan acerca de 
la ma teria el Código de Comercio y las demás dispo
siciones que regulan el comercio y la navegación ma
rítima. . v

TITULO II 

Contrato de trabajo a domicilio

CAPITULO PRIMERO 

Del trabajo a domicilio

Art. 114. Se entenderá por trabajo a domicilio el 
que realice ei trabajador en su morada u otró lugar 
libremente elegido por él sin la vigilancia de la per
sona por cuenta de la cual trabaje, ni di- representan 
te suyo. *

El -trabajo a domicilio comprenderá el manual 0 el 
que se realice a ped^I o con pequeños motores eléctri
cos-, hidráulicos, de gas o d'e vapor, etc., excluyendo 
para mujeres ¡y niños ¡los trabajos clasificados de peli
grosos o insalubres por la legislación vigente.

Art. 115. lío se considera trabajo a damiciho:
a) El trabajo individual o colectivo en taller de 

familia que se efectúe en un domicilio para satisfacer 
directamente las necesidades domésticas.

b) El traba-jo autónomo, individual o colectivo, o 
en taller de familia, entendiéndose por trabajo autó
nomo el que se hace para la venta directa del producto 
sin intermedio de patrono.

c) . El trabajo que se realice en el domicilio de un 
patrono. ó~ bajo ¿u vigilancia o la de sus ¡representan*.

tes. Este género de trabajo se regirá por las normas 
previstas en. el articulo 121.

Si el • trabajo fuera mixto, para el público y patro
nos,. o empresarios, se calificará todo él de trabajo a 
domicilio. Tampoco se considerará como trabajo a domti 
cilio el que ss realice en habitaciones del domicilio del 

• trabajador que se comuniquen directa o indirectamente 
con otros locales en que estén establecidos talleres, fá
bricas y, en general, centros de trabajo o comerciales 
de carácter industrial.

En tal caso quedarán sometidos a la legislación ge, 
neral de trabajo.

 CAPITULO II

Sujetos del contrato de trabajo a domicilio

Art. 116. Están comprendidos en los preceptos dd 
este capítulo no sólo los trabajadores definidos; en ge
neral, en el párrafo segundo del articulo 6.°, sino, ade
más, los s'guientes:

- l.° Los obreros que aisladamente o formando ta
ller de familia trabajen en su domicilio, a destajo, par 
cuenta de patronos o. empresarios.

Se entenderá por taller de familia <4 formado por 
personas pertenecientes ,a ésta y' parientes del Jefe de 
la misma o de su mujer dentro del tercer grado die con
sanguinidad y que, además, vivan en la casa-morada dfe 
dicho Jefe.

Las mujeres y los niños acogidos por la familia y 
los parientes del Jefe des ésta o de su mujer desde el 
tercer grado de consanguinidad, aun viviendo habitual
mente con ella, estarán protegidos por esta Ley, sién
doles también aplicables las que fijan la duración de 
la jornaoa, <dad para el *'trabajo, descanso dominical, 
trabajo nocturno, labores peligrosas c . insalubres y cuan
tas se dicten para los trabajadores de su sexo y edad 
que trabajen en fábricas y talleres.

2.° Los trabajadores que .cn <4 domicilio de uno de 
ellos' trabajen a.déstajó por cuenta de patronos o em
presarios, en compañía a partir ganancias.

CAPITULO III 

Sus condiciones especiales

Art, 117. La jornada ce obreros empleados en fá
bricas y talleres ino podrá aumentarse como consecuen
cia de encargos de trabajos a domicilio.

Art. 118. La retribución del trabajo a domicilio se 
fijará de acuerdo con las normas que a continuación 
se insertan:

1.a Se establecerán tantos tipos do retribución cuan
tas sean las clases .de trabajo, tareas u ocupaciones.

2.a Se lijará el tipo mínimo general de retribución, 
esto es, <jl limite inferior d'e la que ha de darse al ira-, 
bajador sometido al régimen de trabajo a domicilio, 
asimilándolo al que un trabajador de capacidad media 
y de igual categoría perciba en los trabajos de ¿la mlsniá 
clase o de la máSv ¿enrejante posible en los talleres» fá
bricas y centros de trabajo de la localidad o región no 
sometidos a dicho régimen, teniendo c-n cuenta las con
diciones siguientes: ' •

a) En la retribución por obra ejecutada ge tomará 
como base la que se da a los destajos iguales o seme
jantes en la localidad o región, y si en ellas no se prac
ticase este género de trabajo, se partirá del valor d<e la 
hora de trabajo, deduciéndolo de fas tarifas normales» 
y se multiplicará por el número global -de horas que
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prudencialmente se crean necesarias para la fabrica
ción ti'cl objeto.

b) En el caso ©e que líos obreros protegidos traba
jen a  jornalt se asimilará -ul que perciban los de las 
industrias iguales o semejantes de Sa localidad o re
gión en jornadas permitidas, según sexos y edades. Da- 

z das las especiales características del trabajo a domici
liô  se cbtabiLc-éran para las mujeres iguales retribucio
nes que para, los hombres

3.* No se incluirá en la retribución el valor qe los 
•materiales o accesorios para elaborar los diferentes ob
jetos, que serán proporcionados por ed patrono o abo
bados aparte.

4.» El pago de Jas retribuciones habrá de hacerse 
por semanas, en el caso de mayor aplacamiento, sin 
descuento. alguno por razón de suministro de materia-

► les o venta a crédito de objetos de comercio qel patro- 
„Ho, o por cualquier otra causa.

6.* Log patronos o empresarios de industrias' aná
logas a las que empleen trabajadores protegidos por esite 
título deberán ser oídos, si lo solicitaren, antes de pro- 
4Lder a la fijación de salarios mínimos. *

AH , 119. Los patronos o empresarios ded trabajo a 
rdomicilio están obligados:

!.• A en/tregar. a cada trabajador que utilice para 
esa modalidad de trabajo una tarjeta registrada u hoja 
talonaria en la que se consigne el nombre del intere
sado, la dase y cantidad de trabajo y la fecha en que 
se le entregue, las tarifas fijadas en Jas reglamenta, 
clones de esta clase de trabajo y, en su defecto, W  
que hubieren / convenido y el valor de los materiales que 
hayan de suministrar al trabajador.

, 2.o A fijar en sitios /visibles del local destinado a 
la entrega y recogida de la obra ias tarifas de retribu
ción fijadas o acordadas y un ejemplar impreso de las 
disposiciones del presente título. '

~ 3.° A elevar a  Ja Delegación de Trabajo correspon
diente lista de jos trabajadores que .trabajen bajo 6u 
dirección y las ¿eñas de sus domicilios*.

Art, 120. Ninguna dependencia del pistado, Provin
cia o Municipio, ni concesionarios de obras © servicios 
públicos, podrá contratar trabajo alguno de los com
prendidos en este título sin aceptar los (tipos ©e retri
buciones mínimas fijadas ’ para los mismos.

Art. 121. Eli trabajo a que se refiere el apartad© c) 
diel artículo 115 se regulará, en general, per las dispo
siciones de este título.

Se  considerará como patrono el destajista © quien, 
obrero o no, (tomando el trabajo a domicilio, tenga a 
sus órdenes como auxiliares Otros obreros, oficiales, 
aprendices, ote., que trabajen con él y para él a jor
nal, tarea o destajo, dándoles o no los materiales. 1

Los patronos o empresarios de este género de tra
bajo tendrán sus talleres sometidos a  la legislación ge
neran de Trabajo.

TITULO  

Contrato de aprendizaje
CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y objeto del contrato
Art. 122, El contrato de aprendizaje es aquél on que 

el empresario o patrono se obliga a enseñar práctica
mente por sí o por otro un oficio o industria, a la vez 
que utiliza el trabajo del que aprende, por tiempo de
terminado, mediando o no retribución;

Bn esta disposición se bailan comprendidos, además

del aprendizaje industrial, el de comercio y el de aque
llas opeaacion-t s agrícolas que requieran una tccmea 
especial.

Art 123. El fin principal del contrato de aprendi
zaje ha de ser la adquisición por el aprendiz de una 
perfecta capacidad en el * oficio v industria de que ¿e 
trate mediante la enseñanza práctica que le propor
cione el maestro y la técnica que reciba en las Es
cuelas profesionales públicas eren las Escuelas de apren
dizaje establecidas por las Empresas, su-bord-mando a 
dicho fin el de la. uiihzación del trabajo del aprendiz.

Art. 124, La retribución ©el aprendiz será la que se 
ydletermine en las respectivas reglamentaciones de tra
bajo. Cuando no existan estas y en el correspondente 
contrato no se estipula remuneración alguna, ‘ se enten
derá retribuido únicamente el cambio de servicios.

La remuneración podrá consistir en metálico, en 
especie en ainbás cosas a la vez.

La remuneración del aprendiz a<l maestro no será 
debida, a no haberse pactado expresamente en el con
trato.

Art. 125. Cuando las condiciones de alojamiento, 
alimentación, vestido, asistencia al trabajo, vigilancia 
e instrucción no aparezcan determinadas, se cntcndeiá. 
que las tres primeras obligaciones quedan a cargo de 
los padres o representantes oe los aprendices, y las res
tantes, n caigo de los maestros o patronos.

AH. 126. Cuando se pacte el alojamiento, deberá 
prestarse en condiciones do moralidad, higiene, y lim
pieza.

La alimentación deberá ser sana y suficiente, con
forme a la Indole del oficio o ■ industria y .& la costum
bre de la localidad.

Art. 127, El tiempo *dje duración del contrato do 
aprendizaje se determinará en los Reglamentos de tra
bajó respectivos. A falta de plazo especial, no podra 
exceder ce  cuatro años. Si al aprendiz poseyese título
0 diploma expedido por Escuela Profesional, deberá 
este plazo' ser reducido' a la medida que en cada caso 
acuerde la Delegación de Trabajo respectiva; dando 
cuenta inmediata a la Dirección General de Trabajo.

Será necesario haber cumpíido el período d« apren
dizaje para alcanzar la categoría de obrero calificado 
en la  ¡respectiva industria. Para computarlo tendrán 
en cuenta los diversos contratos celebrados por el apren
diz para el mismo oficio y él período de. prueba, que 
nunca (podrá exceder de dos meses.

Eh. lo que el contrato de aprendizaje excediere del 
período máximo fijado, se reputará como contrato de 
trabajo.

Art. 128. En lo no previsto de modo expreso en este 
Titulo o en el contrato de aprendizaje, se aplicará la 
costumbre del lugar y de la industria respectivos.

CAPITULO II 

Sujetos del contrato
Art. 129. Son partes contra tantes en todo i los casos 

el empresario o maestro y el aprendiz o quien deba 
representarle, en su caso, con arregló a la presente 
Ley.

Art. 130. Para celebrar el contrato de aprendizaje en 
calidad de patrono, además de tener la edad de vein
tiún años, será necesario hallarse en ¿  disfrute de 
los derechos c i vil os, reunir la condición de dueño, 
gerente o encargado, como maestro en el oficio o in
dustria a que haya de referirse el' aprendizaje, y no
1 alcanzarle ninguna de las prohibiciones determinadas 
en e¡ articulo siguiente.,
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Art, 131. No podrán contratar aprendices como 
patrón o maestro las personas que as encuentren en al
guno de los casos siguientes:

1.# Los de notoria mala conducta, ,
2.° Lo¿ condenados como reincidentes por resci

sión de un contrato de aprendizaje por faltas propias.
3.° Los condenados Por alguno de los delitos de

finidos en los artículos 453.nl 462 del Código Penal y 
por delitos contra * propiedad á quienes no se hayan 
aplicado los beneficios de la Ley de condena condicional.

Art. 132. La mujer casada necesita el permiso de ¿u 
marido, a menos de estar autorizada para ejercer un 
comercio o ¿industria que requiera aprendices.. La au
torización se presume por mero ejercicio, y en los 
casos de ausencia, incapacidad o interdicción del ma
rido.

Art. JS3. Para contratar su -aprendizaje la mujer ca
sada necesita el permiso de su marido, que deberá cons
tar, salvo el caso de sepa ¡-ación de hecho o de dere
cho, mediante su firma en el contrato.
< Art. i31. No podrán celebrar contratos de aprendiza
je ios menores de uno u oivo sexo que tío hayan pa
sado di? ja (d.ad escolar obligatoria,

Art, 135. El menor de dieciocho anos necesitará para 
contratar su aprendizaje la autorización de su padre, 
madre o tutor, si no (^tuviese emancipado legalmente..

El mayor de dieciocho años y menor de veintiuno 
que no estuviese lcgalmente emancipado, podrá con
tratar por sí cuando, con consentimiento de su padre, 
madre o tutor, viviera .independientemente de .éstos. En 
otro cáso, podrá igualmente co-ntratar por sí mismo, pe
ro su padre, madre o tutor tendrán la facultad de opo
nerse por escrito a dicho aprendizaje, circunstancia que 
originará Qa ineficacia del contrato celebrado. En tal 
supuesto, el Juez municipal, a instancia del menor, le 
nombrará un defensor judicial, que será quien, en de
finitiva, (podrá alzar ¡a prohibición de las personas que 
se opusieron, con los consiguientes efectos en el con- 
tí-ato celebrado, a que el aprendizaje se contratare; o, 
¿vor el contrario, mantenerle, atendidas las razones que 
pudieran aducirse. .

Art. 136. Los menores sometidos a una sociedad de 
patronato- y a una persona expresamente determinada 
por los padres, necesitarán la autorización do éstos, ei 
no han cumplido lá edad de dieciocho años, y cuando 
la rebase, podrá contratar su aprendizaje con las mis
mas limitaciones que las consignadas en el segundo' pá
rrafo del articulo anterior, para los que están some
tidos a sus padres o a su tutor, a quien sustituirán, 
a todos los efectos, la sociedad o persona a cuya pro
tección se encuenden, sometidos.

CAPITULO III 

Efectos generales del Contrato de aprendizaje
Art. 137. El contrato de aprendizaje descansa en 

eü respeto, consideración y obediencia del ajprendáz ha
cia el maestro, quien, a su vez  ̂ deberá conducirse para 
con, el aprendiz (indiuso en la facultad de moderada 
corrección a Que &e refiere' eü articulo 13#) corno um 
buen padre de familia.

Los deberes y derecho  ̂'del patrono o maestro y d)el 
aprendiz serán, además de los contenidos en este titu
lo, los estipulados en el contrato, neepewto a alojamien
to, alimentación, vestido y a todas las demás cláusu
las que Libremente convenga, con arreglo al ártícur 
lo 125.

Art, 138. La duración de la jornada de trabajo será 
la determinada en el contrato, s^mpre que no exceda

de la legal para el aprendiz, teniendo en cuenta el sexo 
y edad del mismo.

Cuando no se estipule nada sobre este extremo, se 
entenderá que habrá de regirse por los usos locales de 
la industria o trabajo pbjeto cbel aprendizaje, no exce
diendo nunca del límite máximo legal.

En caso de disco reda, lás partes podrán acudir. a 
la. Magistratura de Trabajo, con arreglo & lo que se 
dispone en las (normas que regulan esta jurisdicción.

Art. 139. El patrono o mates tro está obligado a la 
vigilancia del aprendiz dentro del taller y fuera de él, 
hasta conde ^ca posible, para corregir las faltas o ex
travíos en que incurra -en perju Ció de su enseñanza y 
moralidad.

Deberá dar parte al padre o encargado cuando su 
autoridad sea ineficaz o se trate de hechos de impor
tancia; asimismo podrá hacerlo, el Frente de Juventu
des cuando el aprendiz esté encuadrado en ¿L musmo. 
Obtendrá la. protección de toda clase de autoridades 
pai a la efectividad ele estas facultades de v-éüancia 
y gualda.

El aprendiz debe al maestro consideración y obedien-. 
cío. y está obligado u conducirse con celo y fidelidad en 
sus relaciones con él.'

Art. 140. Está obligado el patrono o macs-tro a tfa- 
cillilar la instrucción general que sea compatible con 
ca aprendizaje d^l oficio elegido, principalmente la asis
tencia a escuelas técnicas relacionadas con lá industria.

También deberá dejarle el 'tiempo prudencial para 
que pu-eda cumplir con sus deberes religiosos y cívicos, 
permitiéndolo su asistencia al Frente de Juventudes 
para que pueda recibir ae éste educación integral.

Alt. 141. El patrono o maestro proporcionará al 
aprendiz las -enseñanzas teórico^práoticas propias de -su 
oficio o  industria., observando las precauciones máximos 
para la seguridad e higiene del trabajo.

t Art. 142. En casq de enfermedad o accidente, está 
obligado , el patrono o maestro especialmente a prestar 
al aprendiz», los cuidados necesarios y a dar aviso in
mediato a los padres o encargados, además de cumplir 
cuanto dispone la. legislación general sobre protección 
de los accidentes de trabajo.

Art, 143, El aprendiz está obligado a cumplir el 
tiempp señalado para ea aprendizaje, siempre que ,1o 
exija el patrono o maestro,, adicionando tai efectivo de 
servicio el que ebrresponda a enferme dadles y licencias.

CAPITULO IV 

F orm a  del contrato

Art. 144- ' El con/trato de aprendizaje deberá forma
lizarse por escrito y por cuadruplicado, presentándose 
dos Kle dichas coplas en el Registro' especial que al ¿íecU>. 
se llevará en la cor respondiente oficina de Colocación* 
la cual enviará una de éstas al Frente de Juventudes^ 
lia presentación del contrato corresponde al patrono, ptw 
diendo también hacerla el aprendiz o eu represeoa/tanífce.

Art, 145. El con/trato deberá comprender:
a) Los nombres, apellidos, edad y domicilio del pa

trono o maestro y del aprendiz, o de su representante, 
en su caso.

b) El oficio o industria que sea objeto del aprendizaje
c) La fecha del contrato y la del comienzo del’ 

aprendizaje.
d) La duración del perlodó dé prueba y la total del 

aprendizaje.
e) Las condiciones de manutención y alojamiento,

cuando corran a cargo del patrono o m a^tro; la de 
asistencia y tiempo que podrá dedicar el aprendía a
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su instrucción rá litro del taller, así como el que se le 
dejará libre para dar cumpiiinieivo al artículo 140v

f) La remuneración o 'jornal que ha de ¿atisíacer- 
se ¿*1 aprendiz y, en su caso, la remuneración pactada 
a favor del maestro.

Los contratos deberán firmarse por el patrono o 
maestro y /el aprendiz o su representante, y. ¿i alguno 
de ellos no supiese firmar, por dr>> testigos.

Art. 146. Ei-tos contratos estarán exentos del impues
to del Timbre y derechos reales y se extenderán en 
papel de oficio.

Art. 147. El hecho comprobado de existir relaciones 
cte aprendizaje por tiempo que exceda de un mes, bas
ta. mientras se formalice el contrato, para hacer ofcc- 
■tivus los derechos y obligaciones que, con carácter ge
neral, se establecen entre patrono o maestro y apren- 
dilrz. Comprobado el hecho, deberá formal zarse el con
trato dentro del término de ocho días. Si alguno de 
los interesados' se negara a ello sin justa causa, podrá 
ser compelido a su otorgamiento.

Art. 148. En ningún caso podrán los patronos o maes
tros recibir aprendiz alguno isin celebrar previamente 
el contrato en la forma establecida en este capítulo.

Art, 149. E-n el «Registro de aprendizaje» se .nscribh 
rán, además de los contratos propiamente de aprendi

zaje , todos los pactos con él relacionados, de modo que 
aquél sea el historial de cada contrato, desde su ori
gen., con todas sus incidencias y consecuencias, hasta 
su terminación. ' . '

Los contratos se presentarán por cuadruplicado, que
dando en el Registro una de las copias, y devolviendo 
las otras, visadas.

Art, 150. Con arreglo u lo ch’írvmirado en el articu
lo anterior., deberá constar en el Registro:

•1,°, Una copia, del contrato de aprendizaje, así como 
las' adiciones o modificaciones que durante su vigencia 

introduzcan. '
2.° La rescisión del contrato, si la hubiera. ‘
3.° La terminación del mismo.
4.° La autorización del padre o tutor,, el nombra

miento del defensor,- cuando sean posteriores al contra
to registrado; el permiso del marido, en su caso, y 
su revocación.

5.° La constitución de }as sociedades de patronato o 
de otra Indole que se propongan, entre sus fines, el 
cumplimiento de las disposiciones sobre aprendizaje.

Art. 151. El Registro mencionará ¿¿ana cada 
a'» Su duración (comienzo y fifi).
b) 1 El objeto principal y las modificaciones ulteriores.
c) El objeto de las reclamaciones ante los Tribuna

les y el fallo; y
d) La calificación. que haya inerecidp el aprendiz, 

certificada por* el patrono o maestro.
Art. 152. Respecto a las sociedades de patronos, se 

mencionará en el Registro su constitución, las ,acias de 
las sesiones y los actos en qú<v actúe, r>alvo los que se 
•relacionen con un contrato de aprendizaje y que ha^
yan de ser inscritos por este concepto.., ___

Art. 153. Las ’Del^cracianea 'Trábalo, con. io  ̂ da
tos que les suministren las'Oficinas de Colocación, for
marán las estadísticas del aprendizaje, a cuyo efecto 
remitirán anualmente a la Dirección General de Tra
bajo resumen conforme al modelo que ésta facilitará.

\

CAPITULO V

Extinción y terminación del contrato
i

Art, 154. Durante el -período *dl2 prueba puede res
cindirse el contrato a petición de 'cualquiera de las 
por,tes, haciéndolo constar -en el instrumento otorgado.

tKo procede en casos tales indemnizac:ón alguna, a 
minos de hallarse expresamente prevista en el contrato.

Art. 155. . Solí causas -de rescisión deJ contrato d-e 
aprendizaje;

a) La muerte o enfermedad contagiosa o de más 
de seis meses de duración.

b) El servicio militar.
c) La condena en causa, c rin  mal.
En ios casos -antevio! mente -enunciados no habrá Tu

gar a indemnización alguna.
Ar t. 156. Son causas de rescisión del con t rato a pe

tición de parte:
a.) La fa l ta ' reiterada. a las condiciones estipu

ladas.
b) El abuso o dureza del patrono o maestro e¡n el 

trato cabo a-i aprendiz.
c) La incapacidad de éste, ya provenga de falta 

de salud o de condiciones para el oficio.
d) La reiterada desobediencia o falta grave come

tida por el .aprendiz.
e) El deseo manifiesto del aprendía de dejar el 

oficio.
f) La cesación dol patrono o maestro en la indus

tria ó el traslado de ésta a otra pobla c ón#
g) El traslado de residencia de la familia del aiprem 

diz 'a otra localidad.
h) • El matrimonio del aprendiz.
i) El abandono, por parte del aprendiz, de la casa, 

taller o fáorica del maestro, quún deberá dar cuenta 
a la.s autor dudes, familia ros o encargados de aquél.

Art. 157, Durante la vigencia de un contrato con 
determinado maestro o patrono no podrá el aprendiz 
celebrar otro distinto.

Art. 158. La parte interesada -.podrá rescindir C1 con
trato por cualquiera de las causas determinadas en el 
artículo 156, centro del «plazo de quince dias; a partir 
dci seguiente al en que‘el hecho stua por ella conocido.

La acción contra la rescisión injustificada se regirá 
por los preceptos establecidos para la acción de des
pido Consignados en el -articulo 82 die esta Ley.

Art. 159. El contrato terminará por expiración- del 
plazo estipulado o, aun cuando no haya transcurrido 
dicho tplazo, por cumplir el aprendiz veinte años, a 
menos que éste lo ratifique expresamente.

La terminación del contrato deberá ©sr comunicada 
por el .patrono al Registro de Aprendizaje, remitiendo 
.copia del certificado que eleberá expedirse,''según ei ar
tículo siguiente.

Art, 160. Pll apnttuviz tiene derecho, al finalizar el 
plazo deí contrato, a q>r se le expida un certificado, 
firmado por el fmtrono o maestro, en el que se con
signe el grado do conocimiento y práctica alcanzados 
en su oficio o industria objeto del aprendizaje, siendo 
aquél responsable de las afirmaciones que en el certi- 

.ficado se contengan.
Art, 161. *E1 valor profesional del certificado al que 

se refiere, el artículo anterior y las condiciones parft 
su concesión podrán objeto de la Reglamentación 
d,el Trabajo en la industria respectiva.

TITULO IV 

Del contrato de trabajo de las mujeres

Art. 162. Las deposiciones de este Título regularán 
las relaciones de trabajo entre jas mujeres y - l0s' pa
tronos o Empresas.

Art. 163. La . capacidad jurídica de’ la mujer para
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•contratar su trabajo se regirá por las disposiciones con
tenidas en lus artículos 15 y 51 de esta, Ley.

Art. 104. No obstante la  celebración del contrató, no 
podrán ser adm itidas a ningún trabajo  Industria l o 
m ercan til las m ujeres que no hayan presentado aT pa
trono o Empresa certificado de estar vacunadas y no 
padecer n inguna enferm edad contagiosa.

Art. 165, T en drán  carácter de patronos de la mujer
que trabaja en industrias aplicadas al R am o de G ue
rra, los M in isterios del E jérc ito , M arin a  y A ire, . en 
cuanto aprovechen servicios personales de. las mismas 
para trabajos cuya dirección les está encom endada.

P ara  los casos en dos que sea necesario el trabajo 
de m ujeres en  dichas industrias, en condiciones d ife 
rentes de ias establecidas en este Capítulo, los citados 
M in isterios y el de T rab a jo  d ictarán las disposiciones 
oportunas.

Art. 166, Cualquiera que sea e l contrato  suscrito, to
da m u jer que haya entrado en el octavo mes do em 
barazo tendrá derecho a abandonar el trabajo, siem
pre que presente certificación m edica en que se haga 
constar que el alum bram iento se producirá aprox im a
dam ente en el térm ino de seis semanas, y no se re in 
tegrará a .su ocupación hasta que transcurra iguaj p e
ríodo de tiempo posterior al parto.

Art. 167. En cualquiera de ambas circunstancias se
ñaladas en el artícu lo ' anterior, el patrono reservará 
a 2a obrera u operaría su puesto en <;1 traba jo  duran
te el tiempo que está o b lig a d a 'o autorizada a dejarle.

D icha  obligación  del patrono persistirá hasta un p la 
zo m áxim o de vein te semanas, en e l cuso de que la 

/ m u jer ab an d on o ' su .traba jo  o íxurnatiezca ausente do 
él auran to p<>:rí<dos más laí^ros que les &eña 1 ¿idos • en 
q  artícu lo pr-ecc.dem e. con m otivo  do una cnf< nnedad 
que, según certificado médico, sea consecuencia, del em 
barazo o dol parto y la incapacite para trabajar. El 
error del m edico cu el cálculo de la  fecha del parto 
no podrá perjudicar nunca j«*s derechos un te r im ú  en te 
reconocidos a las obreras em barazadas o parturientas.

Art. 1G8. Aun cuando no conste el contrato, las
mujeres, m ientras tengan h ijos ^n período de lac tan 
cia. tendían  derecho,- s'^mpre dentro d^; la  jornada de 
trabajo, a una hora de descanso ál día, d iv is ib le  en 
dos períodos de m edia hora cada uno.

Estos descansos serán utilizados i>or las m fidivs cuan
do' lo .juzguen conveniente, sin más que com unicar al 
d irector o representante de lá  empicha, al f i l t r a r  al 
trabajo, la hora que hubieren escogido; No- será en m a
nera alguna, de-contable de los jorna les  el tiem po des
tinado a la lactancia-.

A rt. 161). Coano • comeeueiiciiH del contrato d® traba
jo. la obrera u Aperaría ocupada n i alm acenes, Unidas,- 
oficinas, escritorios y. -en gm n ad . < 1 1 todo <. :d ahí ce im tonto 
no fab ril, tendrá derecho a -'disponer d^ uu iiMenln, 
destinado exclusivam ente a ella en el loca l donde des
empeñe su como i ido, de form a que, m ientras no lo im 
pida. su ocupación, pueda serv irlo  do él con indepen
dencia de los que , existan a disposición del público.

Se extiende este derecho a las obreras u operarías 
ocupadas en locales anejos en los e^tabli•cim ientos se
ñalados anteriorm ente aunque estén separados del lugar 
donde s-e realice la vonta o e l servicio, con tal que 
com unique con é l , ' ya  sea. en el m ismo o en distinto 
pifio. G ozarán  del m ism o derecho lás obreras li operarias 
que presten servicios en ferias, mercados, pasajes, ex
posiciones pe im ánen les  al aire libre o industrias ambu
lantes, sean o no ánejos de otro  establecim iento.

TITULO V 
Del contrato de trabajo de los menores

Art. 170. Las disposiciones de este T itu lo  ¡regula
rán  las relaciones de trabajo  entre los menores ’de die
ciocho años y los patronos y Empresas.

Art. 171. Los m enores de amibos sexos que no ha
yan  cum plido catorce años no serán adm itidos en nin
guna clase de trabajo. De esta prohib ición  quedan ex
ceptuados e l trabajo agrícola y e l que se verifique en 
talleres do fam ilia .

Art. 172. Los m adores de catorce años y m enores 
de di cebéis no podrán ocuparse en traba jos nocturnos. 
Se entenderá por traba jo  nocturno e l que tengá lugar 
desde las ocho horas de ¡a  tarde hasta las seis de la  
m añana.

Art. 1 <3. Queda prohib ido a los m enores dé di/̂ piU
seis años:

1.° Todo trabajo  subterráneo.
2.° Todo traba jo  en establecim ientos destinadós a la  

elaboración o manipulación de m aterias inflam ables, o 
en ¡ndustri-as calificadas de Peligrosas o insalubres, © 
incluidas com o talos en el R eglam ento especial. .

3.° I,a  lim pieza de motores y p iezas de transm isión 
m ientras csié funcionando la m aquinaria. ’

Art. 174. Se entenderá por traba jo  subterráneo todó 
aquel que se verifique el in terio r de las m inas o can
toras, túneles, alcantarillados' y demás trabajos análo
gos que no se ejecuten en la  superficie-y a cielo ab ierto.

Para los cam s excepcionales en. que los m enores de 
d ieciocho añ<>s y m ayores de dieciséis hubieren de em 
plearse en esios trabajos, el Reglam ento especial de Se
guridad o H igiene del T rab a jo  determ inará las condi
ciones de los mismos.

Art. 175. Se prohíbe ocupar a los niños m enores
de OectoéLs años y a las jóvenes de dieciocho en ta lle 
res en los que se confeccionen escritos, anuncios, g ra 
bados, pinturas, emblemas, cham pas y ê-m ás objetos 
oue, sin estar Lujo la acción de las ldyes penales, sean 
de {ai na fu raleza que puedan herir su m oralidad.

Art. 176. El trabajo  de los m enores de difoc'séás
•años en espectáculos públicas .se regirá por las siguien
tes'-normas:

1.a Se requerirá en f<xlu caso la  autorización do la 
Delegación  de T raba jo , previa exhibición del correspon
diente perm iso expedido por la Com isaría de V ig ilancia  
donde haya trabajado el m enor. '

2.a A los m enores de catorce años sólo se les podrá 
conceder la autorización a 'que se refiere la  n0nna an te
r io r p.-ira trabajar en funciones de tarde no lucrativas, 
benéficas' o ¿imita í-f-s, siempre cón exclusión-dé los tra- , 
bajos, oue se prohibeii en <q siguiente 'apartado. D icha 
autorizar ton sólo será valedera para una sola sesión.

3.a Los m ayores de. catorce años y menores de die- ■ 
ciséL. podrán -irábajar com o actores en las tarden de 
jueves, dom ingos y d ías f<-divos,' siempre que tales es
pectáculos de índole moral, aptos para menores y apro
bados con anterioridad por las Autoridades com petentes, 
se dediquen precisamente a. solaz, del público in fan til 
y no consistan en ejercicios peligrosos, de equilibrio, 
fuerza o. dislocación.

Art. 177. Pana que las m a yo res ,d e  d ieciséis añes iy 
menores de d ieciocho puedan traba jar en espectáculos 
públicos .deberán sus padres, tutores, D irector del es
tablee iip iento donde estuvieren asiladas o sus represen
tantes legales, obtener la  autorización de la Inspección 
de T raba jo , que la concederá siem pre que se cumpialQ 
las normas que se señalan en el articulo siguiente.
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Art. 178. Para que un menor de dieciocho años 
pueda ser admitido al trabajo tendrá qu*? acreditar*:

1.J Permiso del padre, o, en su defecto, de la madre, 
del tutor o del Director dd establecimiento en donde 
estuviere asilado.

Este permiso se concederá por medio, de acta ex
tendida ante la Inspección de Trabajo o, donde ésita no 
exista, ante ja Alcaldía correspondiente; en el acta se 
harán constar los nombres de los padres, el d!e¡L tutor 
si lo hubiere o d  del Director del establecimiento, y la 
vecindad o domicilio de los mismos.

2 .« La edad del menor, justificada por medio de cer
tificación del Registro Civil.

3.° Que la clase de trabajo a que va a dedicarse el 
menor no es superior a sus fuerzas, que no padece en
fermedad contagiosa o infecciosa y que está vacunado, 
circunstancias que acreditará por medio de' certificación 
facultativa que deberá expedirse gratuitamente por los 
médicos titulares, en pápe! corriente, sin reintegro al
guno.

Los documentos a que se refiere este artículo, queda
rán en poder de la empresa o patrono, que deberá pre
sentarlos siempre que a ello Sea requerido por los ins
pectores de Trabajo.

Art. 179. Tendrán carácter, de patronos de los me
nores que trabajen en industrias aplicadas al Ramo de 
Guerra, los Ministerios del Ejército. Aire y Marina, en

cuanto aprovechen Servicios personales de los mismos 
para trabajos cuya dirección les está encum<;nuada.

Para casos excepción alea en l<->£ que sea necesario el 
trabajo de menores en dicha industria en contra de io 
que dispone esta Ley, los citados Ministerios y el de 
Trabajo dictarán ¡as disposiciones oportunas.

CLAUSULA DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 28* a 56 del Títu
lo III del Libro I del Código de Trabajo aprobado por 
Decreto-Ley de 23 agosto de 1926, referente al Con
trato de Embarco. Quedan igualmente derogados el De
creto-Ley de 26 de julio de 1926 y Reglamento de 20 de 
octubre de 1927, relativo al Contrato de Trabajo a do
micilio. Igualmente se derogan los Títulos I y II del 
Libro II den Código tiie Trabajo que Se refería al Con
trato, de Aprendizaje. Y, por último, quedan igualmente 
derogados la Ley de 13 de marzo de 1900, el Regla
mento para la aplicación al Ramo de Guerra de la Ley 
ae (Mujeres y Niños aprobado por Real Decreto de 26 
de marzo de 1902, y la Ley de 27 de febrero de 1912, 
disposiciones todas ellas referentes al trabajo de muje
res y menores.

Y e n  general, quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo preceptuado en el presente Li
bro II de la Ley de Contrato de Trabajo.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 25 de febrero de 1944 por
la que se resuelve el expediente gu
bernativo instruido al Repartidor del 
Centro de Telégrafos de Barcelona 
don José Brandía Bo y otros  por 
faltas muy graves de disciplina e 
insubordinación.

limo. S r .: En el expediente guber
nativo instruido por la 6.a Inspección 
Regional de Telecomunicación para 
depurar la responsabilidad en que 
puedan estar incursos los Repartido-' 
res dd  Centro de Telégrafos de Bar
celona don José Brandía Bo y otros, 
pul’ supuestas faltas muy graves de 
indisciplina e insubordinación colec
tiva, resultan probadas los siguien
tes hechos:

1.° Con ocasión d¡e adoptarse pór 
la Jefatura del Personal dcl Centro 
de Telégrafos do Barcelona las medi
das necesarias para que el artículo 
173 del Reglamento de Servicio y Ré
gimen Interior dej Cuenpo de Telé
grafos tuviera e1 obligado y debido 
cumpilimiemto ,de tanta mayor impor
tancia cuanto que aquéllas afectaban 
al servicio de Reparto de . telegra
mas de giro y era, entre otras cau
sas, de. elemental equidad hacer lle
garlos eventuales beneficios d« dicho 
servicio a todos los Repartidores; el 
de esta clase, don José Brandía Bo, 
se .sintió molesto ante la obligación

que se le imponía de turnar con sus 
compañeros en todos los Distritos de 
Barcelona (los de bueno, regular y 
mal rendimiento económico), adoptan
do el «gesto» de solicitar inmediata
mente de ta-l innovación que se le 
relevase del servicio de Giro, so pre
texto de no hallarse en buen estado 
de salud. Desde este momento el 
Brandla, que tiene cierto predica
mento entre los Repartidores de Telé
grafos, inicia una campaña de co
mentarios. censuras y críticas respec
to de la Jefatura, consiguiendo crear 
un ambiente favorable:' a la indisci
plina y a la insubordinación, al 'que 
se suman y colaboran con diferente 
empeño los Repartidores don Antonio 
Valdeón Rodríguez, don Francisco 
Arroyo García, don Antonio Henares 
Navarro y don José Fuentes Solana*, 
todos del Centro de Barcelona.

En tal estado do cosas, reinga'esa 
pu pl servicio activo el Repartidor 
excedente P íntimo amigo del Bran
día, don Pedro Fernández y Gonzá
lez, quien rstimáhdiosei invulnerable 
por sus antecedentes político-sociales 
que esgrime a cada momento, pero 
que no han sido obstáculo para que 
en el Ejército «.rojo» obtuviera el gra
do de Teniente y que los periódicos 
del mismo color político le dedicasen 
artículos de elogio por su magnifica 
v valiente actuación frente a los fas
cistas, ilustrados incluso con su re
trato, se sitúa desde el mismo ins
tante en que se presentó al Jefe del 
Personal del Centro de Barcelona pa
ra posesionarse del empleo, en plano

de criticar y censurar abiertamente 
lá distribución de servicios entre los 
Repartidores, atribuyendo a dicha Je- 
fatura y a la más alta del Sr. Dele
gado Jefe del Centro, injusticias, fal
tas d.e equidad, amparo a los izquier
distas y otros extremos, empleando 
para ello frases que envuelven osadas 
y manifiestas ofensas para los cargos 
y jerarquías.

Ante la decisión y energía del man
do telegráfico de Barcelona, que sos
tiene la distribución de puestos de. 
trabajo con arreglo a los preceptos 
reglamentarios, la campaña iniciada 
por el Brandía, a la que se ha unido 
de una manera directa y personal su 
compañero Sr. Fernández y Gonzá
lez, arrecia, y queriendo, sin duda, 
hacer una demostración de fuerza y 
poderío entre los compañeros, espe
cialmente entre los que creyéndose 
perjudicados por la nueva distribu
ción del servicio, les eran más afines, 
este último dirige con fechas 3 y 5 de 
noviembre pasado dos escritos a la 
Jefatura del Personal francamente 
insolentes por la forma e injuriosos 
por el fondo, escritos que en el trans
curso diefll expediente R<m ratificados y 
ampliados por su afirmante, y el se
ñor Brandía Bo, siempre en tono d e ‘ 
despecho, autoritario y de insubordi
nación, permitiéndose glosar los ac
tos de sus Jefes desde el punto de 
vista pecuiliarísimo que conviene a sus 
intereses personales, criticando la re
solución, de los expedientes político- 
sociales, injuriando a sus compañeros, 
calumniando a los Jefes e mstruoto-,
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res de quienes  g ra tu ita  y tem era ria 
m ente afirm an que coaccionan a los 
declarantes, que sólo llam an a depo
n e r a  los izquierdistas y enemigos 
personales suyos, a los que dian a sa
biendas ocasión p a ra  que tom en ven
ganza-, y que la  'justic ia sólo cabe 
esperarla  de la jurisdicción castrense.

El R epartido r B rand ía  se p ronu ncia  
en  el mismo sentido y en  m uy pa re
cidos térm inos a  los de su com pañe
ro ei señor Fernández, y ta n to  el uno 
como el o tro  en  sus descargos respec
tivas y declaraciones a n te la- In s tru c
ción lio hacen o tra  cosa que ra tificar 
su posición subversiva en la que lle
ga a  voces a  la  am enaza m ás o tne- 
no* disim ulada.

2.° E n  los hechos reflejados cola
boran )x>r adhesión , aunque en m a- \ 
nífles+o grado do moiior responsabili
dad , l«>s Ropai tibores Antonio Valdcón 
‘R ^lrígiipz. Francisco Arroyo G arcía, 
José Antonio H enares N avarro y José 
F uentes Solana, quienes lim itan  a 
hacer coro con los anteriores favore
ciendo el am blante de rebeldía por 
am ¡?tad. por miedo o por simpatía.

Cumplido*» v satisfechos todos los req1 íisitos regí a mentar i os.Vistos los descargos y alegaciones presenta deis por los inculpados dentro de plazo.
T eniendo en cuen ta que los hechos 

m encionados ponen de m anifiesto que 
el propósito y finalidad perseguidos 
pon* el B ran d ía  y el F ernández G onzález, secundados poi sus com pañeros 
señorea Valdeón Arroyo, H enares y 
Fuentes, son los de erigirse en á rb i
tros de la  distribución del personal 
de R eparto  en el C entro  de B arcelo
na, con fundam ento  de su q an tece
dentes .político-sociales, a-poyados en 
estos an tecedentes asp iran  en  la  prác
tica a  a c tu a r  a m an era  de ios ex tin
guidos C om ités, «rojos», que sustitu 
yendo al m ando en cu an to  a  la  de- 
t-m nin ación de medida<; y disposiciones, acuerdos de distribución do pues
tos de trab a jo  en cuan to  afecta  a r^- 
nnmorácintres- fija.s ó eventuales, con 
m iras a. favorecer a los m ás afines 
ideológicamente, y las m ás de Tas veces, por simple am istad  particu lar, de
jab an , no obstan te, a la  Je fa tu ra  la 
responsabilidad oficial de ta les  m edi
das y acuerdos,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I .,  h a  dispuesto:

1.° Que se im ponga al R epartidor 
con 3.500 pesetas do haber dpn José 
B rand ía . Bo, la ^anción d e  inhabilita^ 
ción pana el ascenso como responsa
ble de la falta, muy grave del inciso 
5A del artículo 9 i ”d<4 R eglam ento pa- 
ra  el Personal S ubalterno de V igilan
cia y Servicio (insubordinación y co n 
nivencia probada pa ra  com eter cual
quier acto que tienda a eludir el cum 
plim iento de cualquier orden de cu*

Jefes), y la separación del servicio sin 
opción a nuevo Ingreso por la  m en
cionada en el inciso 10 del mismo Re
glam ento y artículo (incitación pa ra  
com eter actos contrarios  a los p rin 
cipios de la  disciplina), Ambas en co
nexión con el inciso 3.° de l artícu lo  92 
del propio R eglam ento que m arca  la 
graduación de los correctivos.

2.° Que Se im ponga al repartido r 
con 3.500 pesetas de haber, don Pe
dro F ernández González idénticas sa n 
ción es que al señor B rand ía  como res
ponsable de ¡os mismos hechos y fa ltas.

3.° Que se im ponga al repartidor 
con 3.500 pesetas de- haber don An
tonio Valdeón Rodríguez, la sanción 
de u n a  m u lta  equivalente a  veinte

! días de su haber, considerándole in- 
curso en la fa lta  m uy grave del inciso 
5.° del articuló 91 del precitado R e
glam ento en correspondencia con la 
m áxim a que determ ina el p rim er ap a r
tado del inciso 3.° del 92 (insubordi
nación y connivencia probada, en cual
quier acto que tienda a eludir <4 cum 
plim iento de cualquier orden de sus 
Jefes),4-.° Que se im ponga a l R epartido r, 
con 3.500 pesetas de haber, don F ran 
cisco Arroyo G arcía, la  sanción de 
una m ulta  equivalente a  once días 
de su  haiber, como incurso  en la fa lta  
m uy grave del m ism o inciso y a r 
tículo» que ios an te r:o res j pero en  su 
graqjo m ínim o, con arreglo a l núm e
ro tercero  del artícu lo  92.

ó.0 Que se im ponga a l R epartidor, 
con 3.000 pesetas de hab er, don José 
A ntonio H enares N avarro, idéntica 
sanción^que al inm ediatam ente an te 
rior, señor Arroyo G arcía, por la 
m ¡sma caüs a y con arreglo a iguales 
preceptos reglam entarios.6.° Que se im ponga aíl R epartido r, 
con 3.00o pesetas de haber, d o n  José 
F uen tes Solano, idén tica  sanción que 
a  los an teriores, por iguales causas 
y preceptos reglam entarios; y

7.¿ Que si no  se hubiere hecho ya, 
se pase el ta n to  de culpa a la Ju ris 
dicción de G u erra , por si los hechos 
de que aparecen  responsables los R e
partido res an teriorm ente enum erados 
estuvieren com prendidos en las p re
visiones que señala la Ley de 2 de 
m arzo últim o, en  cum plim iento de 
lo que previene la Instrucción  segun
d a  de la R egla p rim era  de la  C ircular 
de 16 de junio  siguiente, ac la rad a  y 
am pliada por la^com untcac 6n de 20 
de julio  próxim o pasado.

Lo que comunico a V; I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde - a V. I. m uchos Años.
Madrid, 25 dñ febrero de 1944. — 

P. D., Pedro F. Valladares.
Itíno. S r  D irector generad de Gorreocjr Teleoamuináóaáóitt.

ORDEN de 31 de m arzo de 1944 p or 
la que se acuerda cese en la situaci
ción de disponible forzoso el Agen
te de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Policía don Gonzalo M ar
t inez Cánovas.
Ilm o . S r.: H abiendo desaparecido 

la s causas que m otivaron el pase a 
la  situación de disponible forzoso del 
Agente de tercera clase fiel Cuerpo 
G eneral de Policía don G onzalo M ar
tínez Cánovas, he dispuesto, en  uso 
de las facultades delegadas qüe me 
están conferidas por el excelentísim o 
señor M inistro de la Gobernación, que 
dicho fun c io n ario /cese  en la expre
sada situación  de disponible forzoso 
y se rein teg re  al servicio activo en el 
Cuerpo G eneral de Policía.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. 1 . m uchos años. 
M adrid, 31 de m arzo de 1944. —. 

P. D ., el D irector general, Francisco
Fernández.
lim o. Sr. Secretario  general de esta 

Dirección G eneral de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE  JUSTICIA  MILITAR
Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 3 de febrero de  1944 por
la que se declara con derecho a 
pensión a don José Correa M ora
les y  otros.
Exorno. S r .: .  P ar la  Presidencia .de 

este Consejo Suprem o con esta  fecha, 
se dice a l D irector general de lá  Deu
da y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G u erra ), en v irtud  de 
las facuUtades que le confieren las l e 
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiem bre de 1930 («D. O.» núm . 1, an e
xo) y Decreto dé 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm ero 1'65), h a  declarado 
con derecho a pqnsión a  los com pren
didos en la u n id a  relación, que em 
pieza con don José C orrea M orales y 
te rm in a -co n  doña Dorotea B arren a  
Ederra, cuyos haberes pasivos se les 
sa tis fa rán  en la form a que se expresa 
en dicha relación, m ien tra s  conserven 
la ap titu d  iegal para  el -percibo.»

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ge
nerad Presiden te partic ipo  a vuecencia 
p a ra  su conocim iento y efectos per
tinentes. N 

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid. 3 de febrero de 1944.—El 

G eneral Secretario, Nemesio Barrueco.
Exorno. Sr .
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Correa Morales ............. ...... Alférez don Luis Cortva Pan/s/nu» rD.a Encarnación Paneque Hernández.. 

D. Florencio Sesma Plan 111o .........i... Idem ..... Infantería 23 1 Alférez don Higinio Sesma Catalán --------
D . a María Villar Catalán Ay a la ......

D. Gabino Martín G arcía ...................
D.a Visitación Sobrino Casas .............

D .  Saturnino Barroso Jiménez ......

Idem .......... Mixto Armas 86 ... 

Caballería 1 .........

Suboficial don Julián Martín Sobrino .....777-,.

Iderp ,t....... Alférez don Teodomiro Barroso Herráez...i.... . . . . .D.a Visitación Herráez Barroso .........

D. Vicente Rodríguez Cid de Rivera... 
D.a María Concepción Ga'icía González

D. Gregorio Ulibarri Pérez ..............

Idem . . . r r . i . . Infantería 35 ...... Sargento don Luis Rodríguez García ,..777,..777

F. E. T. Navarra... 

Legión .....

C ¡ j ver/vn 1 rV o  flrm q o Ia  TTlrV>a>n*l
D.a Generosa Ulibarri Goñi .............. .

D. Angel Fernández Gutiérrez .......
D.a Agapita López Fernández ............

D. Sebastián Solís Merino .............

Idem .........

Qcügviiiv ciuii i/U-i'iiiciciv uiiudrn uíiDcUin 777»#

Sargento don Elíseo Fernández López 7. *..777,. 

Sargento don Cipriano Solís Cáceres 7 . .  — jIdem .......... Reguláres 1
D >  Eusebia Cáceres Cabezas ............

D. Alonso Jiménez Fernández ...... Idem í . . . f . . . . Caballería 7 77 . . . Cabo Toribio Jiménez Grájera ---• — •--------D.a Juana Grájera \ S o  Itero. ....... .........

D. Maximino Sobrado Cabo
D.a María Josefa Cumplido López ......

D. Juan José Haro Campos .............

Idem 7 . . Cazadores 7 . . . . . . . . . Cabo Andrés Sobrado Cumplido .................

Idem . . . . . . 7 . . Infantería 8 ................. Cabo Antonio Haro Campos .......... ...7 7 7 , . .7 7 ; . .D.a Aurora Cam/pos Díaz ........... .....

D. José Ladra Cao ...........r.......... Idem ....... . Infantería 18 Cabo Serafín Ladra Fraga ...... ............. .D.a Ramona Fraga Cao ........ .

D. Avelino Ispderto López .........
D.a Jerónima Diez Marttín ...... .

D. José Fernández Garrido ............. .

ts Infantería 26 Cabo Sergio Ispierto Díaz . ... .. , u

Idem r  ...... Infantería 2Í) 7 .. Cabo M a n u e l  FernándiP'z Alonen > <■D.a Manuela Alonso .............................
■ i

D. Manuel Lence Rivera .............
Idem y . . . . . . . . . Infantería 30

/

Infantería 38 7771... 

Infantería 52

Cabo Daniel Lence Rodríguez 7 7 7 ... .77 ..-.77777 777,D.a M a r í a  Manuela Rodríguez Tra- 
sorras .......................................... ........................

Idem —  . /~1q h n  T V U tv iiT n  A t t m c íc
D. Francisco. Armas Quintero ..........
D.a Leonor Armas Padrón .......................

D . ' Tomás García López ......,........r... Idem .......... Cabo Francisco García Lerín iD.a Carmen Lerín Redondo ................

D. Pedro Fuentes Fuentes ......r . - . r . . , . . Idem 7 7 7 . . . . . . Tercio Navarra Cabo Gregorio Fuentes PedresaD.a Isabel Pedresa Fernández ..........

D. Manuel Anaya Castillo .......... . Idem ......

í

Dón. Lgría. F. A. Cabo Manuel Alfaya Anaya ..........................D 3i María Anava Andradps
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Q U E  S E  C I T A

P e n s ión  
a n u a l  q u e  s e  
les  co n c e d e

A u m e n to  por 
Ley de 6 de 
n o v ie m b re  d e  

1942(1)

P e s e ta s

L eyes o r e glamentos 

qu e se les a p lica

FECHA 
en q u e  d eb e em 
p ez a r  el ab o n o  

de la p en sió n

D ele g a ció n  d e  
H a c i e n d a  d e  
la p ro v in cia  
e n  q u e se les 

co n s ig n a  el 
p ag o  

(2)

R E S I D E N C I A  D,  E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 

P u e b lo P ro v in c ia
P e s e ta s D ía M es A ño

4.000,00 5.000,00 12 abril i938 Málaga Málaga ................. M á l a g a  .. . ....

4.000,00 5.000,00 24 mayo 1938 Navarra C o r e l la  ....................... . Navarra 1
3

5.000,00 7.500,00 25 ' julio 1938 Madrid ....... Madrid ..... .......... Madrid ...... 4

4.000,00 — 17 julio 1937 Avila ...... Muñico ___ ............. Avila ........... 3

3.500,00 4.500,00 23 a-gosto 1938 C áceres V. de Alcántara..1, Cá.ceres 6

2.100,00 4.500.00 6 sepbre. 1937 Navarra Zudaire .............. . Navarra
i

<a
3-500,00 4.500,00 27 agosto 1938 Vizcaya ...... Bilbao Vizcaya

0

3.500,00 4.500,00 23 Julio 1938 Cácéres Salvatierra de S. • Cáceres - a

795,50 2.160,00 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1026 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia- 

. rio Oficial» 264).

26 agosto 1938 Badajoz ..... Mpntejo v.7. Badajoz ,

795,50 2.160,00 21 julio 1938 Pontevedra.. Artoño .̂......i........ Pontevedra.. 3

795,50 2.160,00 12 octubre 1938 Córdoba Rute ....................... Córdoba rr ;..

795,50 2.160,00 16 diebre. 1937 LUgO ...r...«r.7 Valle de Oro LUgO . . .  tt. .irr. X

\ 795:50
/

2.160,00

1

i .
j 13 enero 1939 

1

Zamora ...... Vallesa Guarefia... Zamora ......

795,50'
1
| 2.160,00 8 marzo 1939 Oviedo 7..,.. Cuevas ......ttv.—.... Oviedo r.....

3

795,50 2.160,00

i

11 novbre. 1938 Lugo Castro verde .. ....... Lugo

795,50 2.160,00 21 enero 1938 S.C. Tenríe. Valverde n,...77n... Tenerife .....
■

795.50 • — 30 octubre 1938 Madrid Madrid ............. .. Madrid ,,, 8

795.50 • 2.160,00 9 enero 1939 León S. Cristóbal Pol.» León r.........

795,50, 2.160,00

•L.. '

24 febrero 1939

y.

Málaga ...... Ronda ..................... Málaga ......
3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r ma .  Cuerpo 0 
Unidad ’ a que per
tenecían los cau. 

•santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José María Silveira, . . . . . . 7 . 7 —.
DA María Prego Domínguez .................

D. Constantino Vázquez López .........
D a María Labandeira Domínguez......

. D. Félix Valle Gil ........ ....... ..............
DA Piedad Parra Roma ......■..... .........

D. José Campo Sánchez .............. .....
D.a Esperanza Sánchez Sánchez ........

D. Antonio Rodríguez Rodríguez ......
Da Brígida Bas Fernández .................

D. Francisco Infantas Cuenca ..........
Da María Angeles Tomo Domínguez

D. Juan de León Pérez ...... ............ ....
Da Cecilia Abréu Ramos ............... ....

D. Sócrates Sanz Bárredo ......
DA Macarla González López................

D Valeriano Hernández Mateos .......
Da Encarnación Méndez Martín ......

D. Tomás Revilla Cabrera ......... .......
DA María Teresa Reques Moreno ....

D. Francisco Sierra Villares ......
DA María Delgado Garrido .............

\
D. José Vázquez Romero ............ .......
DA Francisca Delgado Fernández *.....

D. Alonso Ríos Diez ................... ;.....
, D a Carmen Rojas Velasco ...........«•••••.>

D. Juan Arrizabalaga Hormaechea ... 
DA Gregoria Barrenechea Baescoeche«a

D. Pedro Chaparro Lerena ..............
DA Ana Mantos Barea .....................

D. Manuel Cortizo González ¡7.777-... *7; 
DA Filomena Moreira' Doval .............

D. Tomás. Sánchez Martínez ......777...
DA Cecilia López Castilla ..............:....

D. Ildefonso Santos de la Loína 
Da María-Carral Etchecahar .............

D. Benito Bermejo Gracia ......... 77....
D a Rufina Torrecilla Laguardia'......

D. Benigno Sobrino González 
DA Oristiná Vicente Alvarez ........ ...J

D. Javier MA Aguinagalde ünanue... 
DA. Josefa Antonia Albizu ünanue......

Padrea

Idem

Idem .........

Idem
#

Idem .........

Idem ........ .

Idem .—,77777. 

Idem í77.-..í¿.

Idem .........

Idem ....77;...

Idem ..........

Idem ........

Idem ........

Idem ..........•'

Idem 7.777;7. 

Idem .........

Idem

Idem -------

Idem ...Í..7T. 

Idem 77.77... 

Idem ííviii'm

Legión

Artillería 25 . ......

Cazadores 2 .......... 1

Idem ....... :

Cazadores 3 ........; ;

Cazadores 5 ......77*. í

Cazadores 6 i 

Bón. Amtlldrás. 7 ... ¡ 

infantería 7 i 

Idem ......... rr.. . . rr... *

Idem ........mt.t7.tt;.. »

Idem ............77.7.... »

Infantería 8 ..........  í

Idem .........77:...... J

Idem r.;Tv...77TM.M... i 

infantería 17 77.77. i

Infantería 18 t.-.,,, j

Idem .....^.7....... i

Idem 7.- .7WT....... 1

Infantería l i  ...... 1

Cabo Manuel Silveira Fregó ....

Cabo Remigio Vázquez Labandeira 

Soldado Claudio Valle Parra ......

Soldado Simón Campo Sánchez 

Soldado Isidro Rodríguez Bas ..........

Soldado Antonio Infantes Torrio 

»

Sóidado Juan de León Abreu .....

Soldado Cándido Sanz González 

Soldado Héctor Hernández Méndez 

Soldado Eulogio Revilla Reques .  

Soldado Antonio Sierra Delgado 

Soldado Juan Vázquez Delgado 

SoNdado Francisco Río® Rojas ..

Soldado Valerio Arrizaba!aga Barrenechea 

Sóidado José Chaparro Martos  

Soldado Alfredo Cotizo Morara  

Soldado José Sánchez López 

Solidado Jo,9é María Santos Carral  

Soldadlo Juan Bermejo Torrecilla . 

Soldado Manuel Sobrino Vicente ...

SoW d̂o José. María Aguinagalde AJbizu 33*,
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pensión 
anual que se 
les conecte

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
( 1 )

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA  
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ió
ne

s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.178.00

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

i 693,50

3.500,00 

2. ISO,00

795.50 .

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

.795,50

795.50

795.50

796.50
/

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

'Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22  de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

V

6  novbre. 193*7 

26 junio 1938 

3i diebre. 1937

5 novbre. 1938 

10 enero 1939 

20 julio 1938

24 marzo 1938 

1 enero 1939 

10 marzo 1937 

12 julio 1937

19 febrero 1938

20  marzo 1938 

14 abril 1937 

9 enero 1939 

28 marzo 1938

6  diobre. 1938 

2)5 Agosto 1937

25 julio 193*8

26 julio 1938 

26 Julio 1938.
ó

16 mayo 1938

La Coruña.. 

Orense ....r, 

Cáceres - 

Santander... 

Badajoz .... 

J. Frontera. 

Tenerife .... 

La Ooruña..

Cáceres 

Segovia - 

J. Frontera. 

Málaga 

Idem rnr.T... 

Vizcaya ......

Málaga — 

Pontevedra.; 

Zaragoza ... 

Oviedo ... 

Navarra
i

i
Pontevedra..

Guipúzcoa...,.

S. Pedro Soandréts. 

Alba relie»

Perales Puerto .... 

Tresviso ......

Taliga, ....... .

Jerez Frontera .777 

GÜimar ~.7r?....-.7.. 

Santiago

Jarilla — ,...,,..7.7 ....,

Bercial , . .  .77;. .tt. 

Arcos' Frontera

Marbella ...1...... .

' Mollina vr.|.........

Yurre

Málaga 77;». .-.i.;;...v;;

La Lama 777, ..tt....

Almonacld Sierra. 

Norefia ...wrr.......

Fitero .—rrr.v..,..TT....

La guardia . ,..-,77-....'

Deva " X,.srr.7rt\,...7..

La Ooruña..

Orense

Cáceres

Santander...

\
Badajoz ,,,, 

Cádiz - . - tt. 

Tenerife .... 

La Coruña.. 

Cáceres 

Segovia 

Sevilla 

Málaga ......

¡ Idem ......

Vizcaya 777,

Málaga

Pontevedra..

Zaragoza ....

Oviedo

Navarra

1 .
Fontevédra..

Guipúzcoa...

.

9

' 8

j
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los caus

antes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Angel B em ad Cam pas ,..777.7.77... 
D .a M aría Eitx> G arces ..........................

D. José Soldóvlilla Nava.iro .......7...... .
D.* Raim unda Nadal Canur ..................

D. Tom ás Fernández M arzos ...............
D .a Aurora Fernández Fidalgo ...........

D. Quirico Bernal M artínez .j..........
D.» Abundia Tobar Santam aría .........

P .  Fernando Eguiluz Eguiluz .............
D .1 Elisa Eguiluz Eguiluz ..... ................

D. Guillerm o Eradi Esnaola 777....... 77
D .ft M aría Abalabide M úgica ..... ........

D. Manuel Sodupe Avalos ...7.7777... 
D .a Isidora Blanco Fernández ........

■
D . Rosendo Cubas O cej0 ......... .77... 777
D .a Julia Gómez Aba.scal ........ .-..........

D. José G araizábal CeniLagoya _ .....
D.a Leándra Cenitagoya G aritam endia

D. Francisco. G arcía  /Sotelo ...77 7.7.. 
D .a Lucinda M artínez Cascallal .......

D. José Ohtreras Llaves 77 77.7. 
D .a Francisca In fan tes Salas ......... .

ID. Juan Flores Polo ..... ...-r.777;
D.» Celestina Caballero Carrasco -----

p . Vicente Briz Nieto ...77......77 77....—.
!D.a Bruna González M artín 77,...7.77

D . Lorenzo Fernández Vizcaíno — ,
D .a M aría P crez ’ P az ...................77;...... .

D. José Peral Rodríguez ..... ...777777
D .a M anuela Fernández N .................. .

p .  Miguel G abriel T ienda ......7.77.77.7
p .*  Jenara Calvo Jim énez .....................

D. Emilio Vázquez Pereira r ...7;.....7.. 
D .a Am alia M azeira Cendón ...................

D. Diego Sánchez Rodríguez 77...7 
D .a Cristina Barrado G arcía  ..............

T>. Fernan do'Sánch ez Reviriego 
D >  Josefa Vaquero Cham orro ..... ....... ’.

D. M anuel Fojón López ,..77,77.7.....777 
D .a M aría V ale Valella .................77... •

• • i
D. Ciríaco Teófilo Fernández A vila.,- , 
P . a M aría Ferm ina P ájaro  Horneara ...

Padrea .-77777 

Idem

Idem ...77777. 

Idem ...7777..

Idem ,,.777777

Idem  •..7*7777 

ídem  ,77777... 

Idem ,..777777 

Idem ,,.777777 

Idem  ...7777.. ,  

Idem  777......

Idem  ...........

Idem

Idem ...777777 • 

Idem  ...¡.7777 

Idem  ...777777 

Idem 7777777*".

Idem .«1,7777.. 

Idem ...777777

IdeOJ ...777777 J

Idem . tt- tñ » 7»

Infantería  20 —

Idem ...7...*...;,.-.....,

In fan tería  22  .....

Idem ......7;..r.........

Idem ...7777..77-.V77 ... 

Idem .... ............ .....

1

Idem  ...............

Infantería  23 ...777 

Idem r . , 77.777.. 

Infantería  24  ......

Idem 777..,..;..7..;t77.. 

Infantería 26 ,...7

Idem 77777777777.77¡*....

Wem 7..777777irr.^7.,...

Infantería 26 

in fan tería  27  ...

Idem 77....7.......

Jdiem, r... ,7.............

Idem ...7.777. ••-77777...

in fan tería  3$ 7 7 7

Soldado Francisco Bernard Eito .7 ...7 .7 7  7 7 7  

Soldado Salvador Soldcvilla Nadal . . .. ...7.7.*..-.

Soldado Antonio Fernández Fernández — .......

Soldado Luciano Bernal Tobar .... .. ...7.777:..-7777

Soldado Vicente Eguiluz Eguiluz 7 .7 ...-.7 .7 7 7 7

Soldado R afael Iradi Abalabide ...........7.7...777

Soldado Arcadlo Sodupe Blanco 7.77.....777...77/ 

Soldado M anuel Cubas Góm ez 7177;.-.7777.-7.7.7777

Soldado Félix G araizábal Cenitagoya ........... 77

Soldado Francisco G arcía  M artínez ........—.7.7

Soldado F élix  Contreras in fa n tes 77.7 

Soldado Am ado Flores Caballero .*7 .-7 7 7 .., 

Soldado Leandro B riz González 7 7 . ,77- 

Sóldado Mánudl Fernández Pérez 77.777...777, 

Sj/ldado 'M anuel Peral Fernández 77 7 ,7 7  77

Soldado José' G abriel Calvo ....... 7.....7 .7 7 ...777.

Soldado Em ilio Vázquez M azeira .........777.7.7777

Soldado José Sánchez Barrado ........... ......777777.

Soldado Regino Sánchez Vaquero 7.....7..777777. 

Soldado Vicente Fojón Vale 7 ,7777 .-7 ..,7 7̂7.*.7 

Soldado Eleuterio-Natalio Fernández p ájaro
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P e n sió n  
a n u a l q u e  se  

les c o n c e d e

P e se ta s

A u m e n to por  
Ley d e  6 d e  
n o vi e m b re de  

1942 
( 1) 

P e se ta s

L e y e s o  re g la m e n to s  

q ue se les a p lic a

F E C H A  
en q u e  d e b e  e m 
p eza r e l a b o n o  

d e la  p e n sió n

D e le g a c ió n  de  
H a cie n d a  de  
la p r o v in cia  
en  q u e  se l es 

c o n s ig n a  el 
p a g o  

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
r

v
a

c
io

n
e

s

P u e b lo P r o v in c ia

Día. M es A ñ o

693.50

693.50

693.50

416.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

«98,69

' «98,50 

<■̂ ,50

693.50

693.50

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

; 993,60
í I

795.50

795.50 

795)50

795.50 

795, *0

795.50

795.50
r

795.50

795.50

?95,50 

* 795¿50

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50 

795,50.

m jn

/
Estatuto de Clases 

Pasivas del Está- 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
dé 6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» núlpe- 
ro 264).

4 abril 1938

5 enero 1938

23 mayo i937 

7  novbre. 1936
«5

3 diobre. 1936 

31 didbre. 1937

24 junio 1938 

5 enero 1938 

5 enero 1938 

10 diobre. 1936 

24 agosto 1938

9 mayo 1038 

1  Joto 1938 

14 Julio 1987

8 enero i937 

2 1  enero 1938 

2 1 septere. 1937 

2 1  JuTio 1937

9 Jtaaio 1937 

5 Jtfflie 1937 

1  ftÜ * 1938

HUeSOA 77,<rr, 

Lérida .......

Orense —-  

Burgos 7,.;..

Idem r..-r.rr:

Guipizcoa.T; 

Logroño ¡ 

Santander..;

Vi25caya .....
1

Pontevedra.. 

Cádiz r.-/..wrr; 

Cátete* ttttt: 

Idem' ..jrrzm 

Idem ...7tt..7 > 

L u g O  ...777.77; 

Cáceres 7^;-. 

Orense 7. ̂  

Cáceres — -  

Avila ..̂ 7rr.vr. 

La Coruña..

Cátete* ,T7¡77

Embún t¡.(......tt;....

Torre de Capdella 

Cemlle 7-.^ .-....^...

San Mamés .7777.7* 

Belorado .̂ rr.trr:,,.. 

H e m 'a n i't ..........

San Asensio 

Riba de Buresgá. 

Elorrio 77.777..,.*.,...

Dujo ...u.jt* ......

Alga®

Montáncbe*

Vítor Ztosenda tt;

«laraloejo 7. ,*7777*.. 

Caurel ...,/.en,....7. 

Alcuéscar 77r...r..w.. 

Coles 77,...»...^,^.. 

Madroñera 777777... 

S.a María Benocal 

S.a Marta Ortig.» 

Puerto Stft. Cruz.

<r

Huesca ir -,

Lérida «.,,,77, ! 

Orense -,r.. i

B.urgos ....... !
i

Idem . .,7 7 * ..  ]
\
i

G u ip ú z co a ■ 

Logroño ..... ’ 

Santander... 

Vizcaya Vtt.. 

Pontevedra..

Oádla í  

OÉUww urs;

MeiB

Xdem ..¿ag.-, .«1

rLugO ..,rr¡̂ 7. ' 

Cáceres —

Orense

Cáceres r- - ¡ 

Avila ......,77.

La Canuto.. *
' i

Cátete* ,-mm ‘
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a, quG per.
tenecian. los cau

santes '
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAU SANTES

D. Modesto Barahona Sanitos
D .a Isabel Comerón Peña ......................

D, M anuel 'Izquierdo Sánchez .........
D .a Tereea Blázquez G arcía ..... ........

D. Ricardo L óp ez. Cereijo ..................
D .a Soledad Tato Rey ..........................

D. Torcuato Fernández Mon ...............
D .a Filomena Ferñándoz Calderón ....

D. Angel Varela Río ..............................
D ,a Generosa Vllela G arcía  .......... .......

*
D. Prim itivo Rodríguez Alvarez . .......
D .a M aría Campo Rodríguez ..............

D. José Ferreiro T rascorras ...............
D.a'M aría  Manuela Pérez Riveiro ......

D. Manuel G arcía Méndez ..... ............
D . a* A uro r a O tero G arcía ............. .......

D. Manuel López Villam ü ..................
D .a Remedios Basante G arcía ............

D. Celestino Fierro G arcía ...................
D .a Dionisia Fidalgo Fidalgo ......... ;...•

D. Francisco Lens ................. ................
D>. Aurora G rela Vilas .........................

D. Pedio Real M edina ......................
D .a Raim unda Hidalgo G uadalajara...

D. Venancio García Cardeiro 
D .a Ram ona Modia Prado .......................

D. José Sénra .............................. . . . .........7...
D .a Carmen Seija  Santom é ......... .........

D. Antonio Rey González ............. ..r....
D .a Dolores Ferreiro Prado ...............

D. Juan Antonio M adruga Melón . 
D.> Fustaquia Alonso M artínez ..........

D. Buenaventura Fernández .......... 777
D> Dolores Méndez Rodríguez ...........

D. Francisco Vi llave rde González 
D .a Cipriana Ruiz de Gopegui Cerceda

D. Emiliano Tam a yo Serrano ..... •........
D .a Manuela Alvarez Pozo .......'...........

D. Dionisio Tomás Casatfia.yór- ...........
D :a Mercelina Baquero Ausón ..... .........

D. León Abril Cala ............................
D .a E^tanislaa Caballero R oque-..........

/ ■ ^

Padres 

Idem ...77^ .. 

Idem .-iiTTv...

Idem .....

Idem .r.r .....

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem .V........

Idem ...........-

Idem ............. ,

\

Idem . . . . . . . . .

Idem ............  :

Idem ............ :

Idem lltlTlI( :

Idem ..... . ;

Idem -.¿..-77... i

Idem .........j 1

Idem ........ 1

ídem  ...rr ... 1

Infantería 28 ......
s

Idem ...r r ;............. .

Infantería 29 

Idem ........................

Idem ... rr;............ ..... .

Idem .......

Infantería 30 ......;

Idem ............

Idem ....... ........... .

in fan tería  3*1 ...,,

In fan tería  35

Idem # ...rr;.........

Infantería 40 ....... »

Idem .............

Infantería- 52 .......

Infantería, 54 ... , 

fnfantería 80 

F1. Él'T. Badajoz ...

FV E . T. A ragó n .....i

P , E .  T. Badajoz . . . ;

Soldado José Barahona Comerón ............. 777.

Soldado Fefiipe Izquierdo Blázquez ...........7.7777.

Soldado José López T ato  ...... . . .~ ...... . irr.-.— .-.c

Soldado Manuel Ferhández Fernández .......

/

Soldado Avelino Varela Vileia . . . . m. . . . «.......-7.5777

1 . r 
Soldado Antonio Rodríguez Campo .......— .'r.-arr.-

Sottdado Cándido Ferreiro Pérez r.-...-.........7*7777

Soldado Manuel G arcía Otero .<.(......t7...

Soldado Eladio López Basante ...............rr.r.v.77....

Soldado Anastasio Fierro Fidalgo ...------ 7...T7...7

Soldado José Lens G rela - ......... ............7-.7—.77;..,7.^ri

Soldado Plácido Real Hidalgo .7...............; . .77777777-..

Soldado Manuel G arcía  Modia ......... rr..— .-.. ,r .-

Soldado Emilio Rey Ferreiro ...777..;......... ...7^777,.
1

Soldado Ernesto Leónides M adruga Alonso ... . ..

Solnlado M agín Fernández Méndez ......... tr: 7.7777-

Soldado Em iliano Villaverde Ruiz de Gopegui 

Falangista Guillermo Tam ayo Alvarez ..,..,7777.

Falangista Valeriano Tujnás Baquero .............

Falangista R afael Abril Caballero 7 .-.,..777 .,.77777;
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Pensión anual que ee lee concede
Aumento poi Ley de 6 de noviembre de 1942

! Leyes o reglamentos 
j que se les aplica
t

PECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de • Hacienda de » la provincia en que se les consigna el pago » (2)

R E S I D E N C I A  D E  LOS I N T E R E S A D O S

. 
1

Ob
ser

vac
lpn

ee*
1

Pesetas
(1)

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

<593 50

693.50 

'693 50

693.50

693.50 

693 50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

79-5,50 ‘

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

, 795,50

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Día- 

. ‘ ño Oficial» 264).-

25 octubre 1938

7 Julio 1937

2  mayo 1938

26 abril 1938

8 marzo j939 

29 agosto 198»3 

217 agosto 1938 

29 dlcbre. 1937 

15 Junio 1938

3 agosto 1938
*

28 abril 1938

22 agosto 1938 

19 sepybre. 1937
•ct23 ^nero 1938 

2l marzo 1937

4 Julio 1938

5 junio 1937 

23 Junio 1937

6 enero 1939

29 agosto 19¿8 

14 febrero 1936

Salamanca..

Avila ...............

La Coruña...

Lugo ................

Idem . . . . . . . . .

Oviedo . . . . . . . .

Lugo . . . 7 . . . . . .

Idem . , . 7T ... .

; León

Idem ,. . .  

i La Coruña.. 

i Cuenca — ' 

La Coruña..

; Pontevedra..

LUgO . . . r . 7 .77-.

León . . . . . . í - t

Lugo

Logroño . .<>t 

Badajoz .. 

Zaragoza t . .  

Badajoz , . . . .

• Lumbrales ...........

Junciana ......... .

Gastrar

Navla de Suam a.

Lugo - .........

Cangas de Narc,ea. 

Montecubéiro.. ¡ * 

Taboada .......... .

Caca bolos 77.7. .r r . . .

Chozas de Arriba, 

Rivasar ..........

La Cierva .....
\

Toques .......................

Loa ña

Chantada —  7 7 7 ..... .

Ardén . ¿....77777......

Saviñao ...777...,.-. .7 .. 

He rvias r.. r.-.. .-7 ,.7— 

Zalamea Serrana.

Azuara 7. .777777.. .77:

Puebla Maestre ...

Salamanca1.. .

Avila ..... ; 7..

La Coruña.,

Lugo ......

Idem ...v..... 

Oviedo . ..777 .. 

Lugo . . .7 7 7 ... .  

Idem ... '7 7 ....

León 7...-.-....

VIdem 7.-57;..,.

La ’Oorufia..

Cuenca . . ; . . .

La Coruña.,

' Pontevedra..

Lugo . . . 7 . . . . . .

León ...... .

LUgO . . . 7. . . .T 7 
*

Logroño .....

Badajoz 

Zaragoza . . .  

Badajoz i  * 77»

' 4

-  3
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N O M B R E S DE L O S IN T E R E SA D O S

P aren tesco  

con  los 

c a u sa n te s

A r m a ,  C u erp o  0 
U n idad  a q u e  

perte n ec ía n  los  
causa n te s

CL A S E S  Y N O M B R E S DE L O S C A U S A N T E S

D . G e r m á n  B a ú t is t a  C u e s ta  ........7..
D .a J u lia  B a ls e t  S á n c h e z  .........................

P .  J u a n  R a m o s  D e v o r a  ..................... .
D .a R a m o n a  C a lv o  G o n z á le z  .................

D . Ig n a c io  A iz p ita r te  O v a r z á b a l 
D .a J o s e fa  Ig n aci.a  A r s u a g a  A r r u t i " . . .

D . A n g o l .L ó p e z  M a r t ín e z  ............... .
D .A A s u n c ió n  C o rd e ro  G a r c ía  .......... .

D . V ic to r ia n o  C a r v a ja l  R o d r íg u e z  ... 
P .*  F e lic ita s  R o jo  .L e r a  ..............................

D . Jo sé  E c h e v e r r ía  O ro z  ..........................
D  a D io n is ia  T ir a p u  M a r q u in a  .*............

D . T e le s fo r o  M a r t ín  V is ie d o  ...... >......
D .a E lv ir a  M illá n  G u a lle r t  ............ ........

P .  A s te r io  A c o s ta  B a c h  .......................... .
D .a V ic e n ta  H id a lg o  R e b o s a  .................. .

V. In o c e n c io  F e r n á n d e z  G a r c ía  . .... 
D .a M e rc e d e s  V id a l Ig lesia 's  ..................

D . M a n u e l F e r n á n d e z  A d e g a  ..............
D .a J u a n a  F e r n á n  cié z  G r ü e ir o  ...............

D . * D io n is io  P e r r e r a  M o n te s  ...............
D .a M a r ía  O rd ó ñ e z  N o v a l ........................

D . A n g e l R o d r íg u e z  F e lip e  ...7 7 .:....;... 
D .a J o s e fa  B a d o s  S e g o v ia  ...... .................. '

D . M á x im o  R o y o  C u n c h illo s  ........... .
JD.a C la r a  A n t o ñ a n z a s  R u iz  ...... .

P .  L u is  E s te b a n  C a n m o n a  .............-.-.7..
P . a' M a t ild e  B a e n a  M a r t ín e z  .................

\
D . I g n a c io  L a r io  D e lg a d o  ......................
D .a H e n p e n e g ild a  M o re n o  H e r re r o  ....

D . E u g e n io  S a n to s  R o d r íg u e z  ............
D .a J u a n a  C a b a lle ro s  Z a h a r a  .................

D . S a n t ia g o  S a n v ic e n te  P é r e z  ...,7.1.... 
D .a J o a q u in a  P é r e z  ‘S a n v ic e n te  ............

D . R a f a e l  V a lid o  V e g a  ............ 7.-...-.
D .a C a r m e n  V ie r a  R d r íg u e z  ......................

D . D e m e tr io  S á n c h e z  G ó m e z  ............ 7..
D .a J u a n a  M a r t ín e z  G o n z á l e z ......

D . M a n u e l J a rq u e  A lp u e n te  . . . . . .7 ... . .
D . a B r íg id a  V a le r o  V iz c a r r a  .................

D , G i l  S a n  A g u s t ín  ...‘ ................... .............
D .a L u c ía  N o á u é s  B a r ó n  . . . . . . t^ w..,

P a d r e a  777 ... 

Id e m  

Id e m

Id e m  . . . . . . . . . .

Id e m  . . . ; .77.. 

Id e m  ...7......

Id e m  . . . . . . . . .

Id e m  . . . . . . . . .

I d e m  ...........

Id e m

Id e m  ..........

Id e m  .......

I d e m  ¡ . . . . . . . .

Id e m  ...77777. 

Id e m  7..r.T...

Id e m  7.777.»». 

I d e m  ............

Id e m  . . . . . . . . . .

I d e m  ......... .

'Idem ...ÍÍIT777

F . E . T . C á c e r e 6 ...

Id e m  ........................

F . E . T . G u ip ú z c o a .

1

F . E. T . L e ó n  ..........

Id e m  ............ ...............

F . E. T . N a v a r r a  ... 

F . EL T . Z a r a g o z a .. ,  

F . E. T . B u r g o s  ... .

L e g ió n  .......................

Id e m  ...... ........ 777......

Id e m  .......... ...777.........

I d e m  .. . . . . . . . . .7 .7 ........

Id e m  ...........7 7 7 ........

I d e m  ...... ......................

Id e m  ...... .77................

Id e m  ...... ..;.. ,77;.........

R e g u la r e s  2 .......7 .

A r t i l le r ía  4 ..............

A r t i l le r ía  i4 . . . . . . . . .

A r l i l le r ía  '75 ............

Artillería Zaragoza

F a la n g is t a  J o sé  B a u t is t a  B a ls e t  . . . . ............-..tt ..

F a la n g is t a  D o m in g o  R a m o s  C a lv o  ................. 77.;

F a la n g is t a  E s te b a n  A iz p ita r te  A r s u a g a  .........

F a la n g is ta  J u lio  L ó p e z  C o rd e r o  ............ .............777.

F a la n g is t a  In o c e n c io  C a r v a ja l  R o jo  ............

F a la n g is t a  E m ilio  E c h e v a rría , T ir a p u  .......7-...,7

F a la n g is t a  M ig u e l M a r t ín  M illá n  .-7.7......777777.

F a la n g is t a  E n r iq u e  A c o s ta  H id a lg o  ... . . . . . . . . .7 ..,

L e g io n a r io  F r a n c is c o  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z  . 

L e g io n a r io  J o sé  F e r r e r a  O r d ó ñ e z  .7.7.........-.-.7.7-.

L e g io n a r io  J o sé  M a n u e l R o d r íg u e z  ;...... .....7.77W

/•
L e g io n a r io  D io n is io  R o y o ’ A n to ñ a n z a s  . . . tttvt?;.. 

L e g io n a r io  M a n u e l E s te b a n  B a e n a  ...7.77777.7777 

L e g io n a r io  R a f a e l  L a r io  M o re n o  ........ ..-.',..777.7.7,

i

L e g io n a r io  J u a n  S a n to s  C a b a lle r o s  ........77777777...

S o ld a d o  E m ilia n o  . 'S a n v ic e n te  P é re z  ...>...7777-77...

S o ld a d o  R a f a e l  V a lid o  V ie r a  7...... —......7 .. ...7-7-

S o ld a d o  J u a n  S á n c h e z  M a r t ín e z  ........7.777.-

S d d a d o  M a n u e l J a iq u e  V a le r o  77 7. - 77777, .  

Soldado Evaristo San A g u s t ín  N o g u é s
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento  por 
Ley de 6 de 
noviembre  de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se. les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

bs
er

va
ci

on
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50 .

693.50

693.50 

693 50 

«93,50 

«93,50

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

1.440.00

693.50

693.50

693.50 

|- 693,50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

795.50 

T95.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

*

E statu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de-octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

17 agosto 1936 

30 agosto 1937 

3' octubre 1937

20 m arzo 1938
i

16 enero 1939

21 julio 1938 

14 diebre. 1938

'30 enero 1939 

1 novbre. 19?8

20 octubre 1937 

6 octubre 1938 

9 octubre 1938 

9 diebre. 1936 

4 abril 1938

19 junio 193fi 

13 julio 193'J 

29 agosto i98í 

19 enero 193í 

13 agosto 193* 

22 diebre. 1937

21 enero ,193S

] Oáceres

Idem  ..........

Guipúzcoa...

León ■..........

Idem  ..........

N avarra , 

Zaragoza ...

\
Oáceres

| León -......

Le Coruña., 

Oviedo ... , 

i O. Real 

1 Logroño ,,.

¡ Cádiz :.....

» Badajoz ....

' Idem  ........

t Huesca .....

i Las Palm as 

> Oáceres 

1 Teruel .....

) Zaragoza

. I

M ontánchez .........

Oliva de P lasencia

Cestona ............ ......

Sopeña .......... ...... .

Calzada del Coto. 

M uruarte de Reta,

Sautel .....................

. Cilleros ............... .

P arada  de Soto ... 

Turne de Capela...

. Pola de Siero ..... .

Moral OMlatrava...

, C alahorra ...............

L. Concepción .... 

. Aleonchel .........

. Calam ón te ............

. B entuai del Rosal

Los H o y o s ..........

. T om avacas ....... .

. 1 Jabaloyas ..... ........

. Sderra de Luna ...

Cáceres

Idem  ...........

Guipúzcoa,...
V

León ..........

Idem  ....... .

N avarra .....

Zaragoza ... 

Cáceres ,

León ..........

La Coruña,. 

Oviedo ..,

C. Real ,. 

Logroño ,....

Cádiz ..........

Badajoz .....

Idem  .........

Huesca ... 

Las Palma,s.. 

Cáceres 

Teruel 

, Zaragoza ...

3

1

1
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Linares Loiva .....................
D .a Concepción Rodríguez Sierra

D. Silverio Fernández G arcía ............
D .a B enita  Estrada Fernández. .............

D. Laureano Suárez Suárez . .. . . . . . . . . . .
D .a M anuela Arias Alvarez ....................

D  * Herm enegildo Seoane Santana ....
D. Pedro Sánchez Roca .............. .........
D. Faínhan G onzález Corrales ............
D. Ram ón Expósito R eyes ....................

D  Antonio So a lie i ro G reco rio ...........
D  F inco Sánchez Moya no ....................
D. Juan Trivez Candado ..............

' D. José Francisco Ira d a  Tapia ..........

D  Gregorio Hernández Biá^quez .......
D. José' Felipe Saldada ...........................
D. Salvador Horas G onzález ................
D. Dom ingo Alvarez Llam as ................

D  ' Bernardo Bodelón Avalle .............
D. Jusé Alvares Mayo .............................
D. Dem etrio Alca.'üde Muñoz ................
D. Raim undo Turón Quílez ................. .
D. León Fernández Sáenz de U rturi... 
D. Ricardo Com esaña Cereijo .............

• D. Jenaro Puerta Sala ___ ______ ......

D. Juan M anuel Loaces Góm ez ............

D .a Dolores Sa las M ontero ....................
D .a Ascensión dol Barrio M oya ...... ....
D .a Josefa Be;danga Castro ................
D .a Dolores Freiría G uisande ................

D >  Rosa Fernández Rodríguez .........
D a Avelina Veeín Incógnito ................
D .a Josefa Pérez Prada ................ ...........
D .a Consuelo Campín Castro ....... .".......

DA Francisca Ruiz de Eguino López
de H eredia ......................... ...............

D .a Teodosia M edina Castro .................
D .3 María Rueda Rueda ......
DA Carm e* Ram írez López ..................../
DA Manuela. Prívero Suárez ........... . .....
D .a Petra Tom ás Aguiló .............. ......... .
D .a Isidora López Pérez ...........; ............
D  3 Josefa P ita  Castro ............................

DA Celestina V illegas García ................
D .a M aría Bantena Otaño ........................
DA Victoria Doria Dorta ....................
DA M aría Vaquero G ijón ......................

D a B albina Aparicio H ernández «¿i**

Padres

Idem ...........

Idem ...........

Padre ..........
Idem  ............
Idem ...........
Idem ....... .

Idem ...........
Idem ............
Idem ..........
Idem ... .. .. .

Idem .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

Idem  . .. .. . . . .
Idem  ....... .
Idem ...........
Idem  ‘. ..........
Idem  ............
Idem ............

Idem  ...........

I d e m ............

M adre
Idem  ...........
Idem  ....... .
Idem  ...... .

Idem  ...r .....
Idem  ............
Idem  ... .. . . . .
Idem  ...........

Idem ...........
Idem  ... . . . . . .
Idem  ....... .
Idem  ....... .
Idem  .......

Idem  ...orí...
Idem ....... .
'Idem .......... .
Idem ...........

Idem ............
Tdem .............
Idem ..........
Idem ........... .

Idem

Zapadores 2 . . . .......

Pontonero^ ......* ...

Autom ovilism o ....,

In fantería  35 .......
In fantería 29 .......
F. E. T. N avarra... 
Cazadores i  ............

In fantería 7 ............
In fantería 8 ...........
In fantería  18 .......
In fantería  23 .......

In fantería 25 ......
In fantería 28 .......
In fantería  30 .......
In fantería  31 . .... .

Idem  ........... ’............. .
Don. F. Negras .... 
F. E. T. Cáceres ...
Legión ........................
Idem  .......... ........ ........
Artillería 15 ............

Caballería 1 .......... .
In fantería  52 .......

Caballería 18 ..... .

Caballería 2
A viación ................
In fantería  6 .......... .-
In fantería  18 .......

In fantería  27 .......
In fantería  29 .......
In fantería  1 ............
In fantería  5 ............

Idem  ..........
In fantería  7 ............
Cazadores 7 ....... .
In fantería  8 ............

In fantería  11 .......
In fantería  17 .......
Idem  ...........................
In fantería  21

Idem  ...................... .
In fantería  23 .......
In fantería  25 .......
Idem  ...........................

Idean

Soldado Juan Linares Rodríguez . . .............T..-.......

Soldado M artín Fernández Estrada .................

Soldado Julio Suárez Arias ...............................

Sargento don M anuel J^eoane Barrelto ...... .........
Cabo M anuel Sánchez S ilva  .......... .'.........................
Cabo Gabriel GonzáJlez Venero ........... .....................
Soldado José Expósito R ivera .....................................

Soldado Alfredo Soalleiro M eiriño .............. . .. . 1...
Soldado Juan Sánchez Sánchez .................... ........
Soldado Isidro Trívcz M iguel .................... ,...............
Soldado B autista  Iraola Eche veste  ........................

Soldado Alvaro Rodríguez G arcía .......... . . .
Soldado José Felipe Carretero .................................
Soldado O legario Horas Freiré ....... ............... .̂.......
Soldado Pacifico Alvarez G a r c ía '.............................

Soldado D om ingo Bodélón Barrio ....... ............. .
Soldado V ictoriano Alvarez Santos ........................
Falangista  Valeriano Alcalde Garrido ................
Legionario Raim undo Turón Jim eno ............
Legionario Francisco Fernández Aguirre .. ......
Soldado Enrique Comes aña Roca ................ .............

Soldado Zacarías Puerta Andrés ............ ....-.-.r.....
Cabo D an iel Puerta Andrés . . . . .........:.........................

Soldado José-Antonio Loaces Darriba .......... vr......

Capitán don José Ram os Sa las .......................
A lférez don José Luis Larr&zábal del Barrio ...
Sargento don Juan  Palm a Beríanga ....................
Cabo Tolmo Freiría G uisande ...... ..............- ..........

Cabo M anuel Freijado Fernández ............. r...
Cabo Jesús López Vccín .............................................
Soldado José Fernández Pérez .............. .................
Soldado José Castro Campín .......................

Soldado Angel F ernánoez y Ruiz de Eguino ...
S o b a d o  M arcelino H ernández M edina ................
Soldado R afael Ram os R ueda ........................ *.....
Soldado Francisco Cantero R am írez ..........

Soldado José Baldom cro Castellano R ivero
Sóldado E m ilio Luengo T om ás ................................
Soldado M ariano R am ón López ............................
Soldado Serafín Fernández P ita  ............................

Soldado Nicanor del Río V illegas ............................
Soldado Juan Zuriarrain Barrena .......................
Soldado Ram ón Doria ....................................
Soldado Buenaventura Astorgá Vaquero ...........
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de  

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S
I N T E R E S A D O S  

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día  Mes Año
Pueblo Provincia

693T00 795,50 4 sepbre.
11

1938 ! Granada....... Granada ............. Granada ....

603.50 795.50 28 julio

febrero

mayo
abril

marzo
octubre

1938 Léón ....... Lo renza na ............. León ..........

693.50

3.500.00
795.50 
'7 95.50
693.50

795.50

4 500.00 
2.160.00 
2.100,00

795.50

24

11
28
28
20

1939 Idem ........ Bur gongo ......... . Idem ........... 3

1937
1938 
1938 ¡ 
1937 1

Orense 
La Cor uña.. 
Santander... 

1 Córdoba

Balt-ar ......... ..........
Fistous ...... ............
Escalante . . . '..... .
Nueva Cartaya ...

Orcn/e ......
La Cor una.. 
Santander... 
Córdoba ....

693 50 
416.10 
695.30 
623 50

795.50

705.50
795.50

1 octubre
27 julio 
16 diebre.
28 junio

195*3
1937
1937
1938

Pontevedra..
Málaga ...... I
Zaragoza ... 
Navarra .....

Covelo ................
Cnsa-mbonela .........
Arubcl ....................
Lcsaca ..................

Pontevedra..
Málaga ____
Zaragoza 
Navarra .....

10

603.50
693.50
693.50 
693.50'

693.60
693.50 
693 50

2.106,00
2,106.00

€93,50

693.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

795.50

725.50

18
28
2

agento
marzo
agosto
junio

marzo
abril
abril

novbre.
a c

1938 
1938

Avila .......... Muño-hierro ......... A.vila ...........
Toledo ....... ■Obolla ............... Toledo

1938
1938

1938
1938
1938
1937
1937'

l>ón  • • • Folgoso Ribera ... ! León ..........
25

20
14
10
8

e7

Idem ..... Cuadros .................. Idem ..... 3

Idem ...... . La Val goma ........ Idem .....

Estatuto de Clases

Badajoz ,....
Cáceies ......
Zaragoza ... 
Vizcaya

La Morera ..........
Tejada de Tic-star.

Azaila ...... -....... ........
Bilbao . .................

Badajoz ##...
Cace res .......
Zaragoza ... 
Vizcaya ..... 11Pasivas del Esta

do de 22* de octu
bre d« 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

15 sepbre. 

4 sepbre.

1936

1937

Pontevedra..
!

Soria ..........

Lugo ...........

Marín .....................

Molinos de Duero. 

Báneda ..... ..........

Pontevedra., 

Soria . .......
' 795.50 

€93,50

7.500.00 
5.000.00
3.500.00 ..

795.50

795.50
795.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
c n o  en

2.160,00

795.50 

9.000,00

4.500.00
2.160.00

2.160,00
2.160.00

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

26 agosto 

10 novbre

. 8 marzo
15 agosto 
28 agosto 
6 abril

27 mayo 
2 abril

22 a-gUSto 
12 novbre.

19 julio 
22 sepbre. 
9 enero

Oft 4,in í /-v

1938

1938

1937
l93f
1937
1938

1938
1938
1938
1938

1937
1938 
1938 
1938

Lugo ..... .

3

Huelva ____
Logroño ......
Córdoba .... 
Vigo

Bollullos Condado.
Logroño ................
Aguilar Frontera.. 
Vivo .......................

Huelva 
Logroño .... 
Córdoba .... 
Pontevedra..

12

Orense
León

Fregona! de Canda 
Villasindó ............

Orense .......
León ..........

Idem .......... Pon ferrada ............ Idem ...... . 3
Pontevedra.. Lalín ...........-........... ' Pontevedra.

Alava Álbéniz .......... ....... Alava .........
S C. Tenrfe. 
Málaga ... 
Córdoba ....

Gara ña ...... .........
Alhaurín Grande.. 
Lucena ....... ............

Tenerife ....
Málaga ......
Córdoba .... 13Oifá.OU I V 0 OU JUUiV

pqq c;n 15
7
9

11

abril 
sepbre. 

' novbre. 
agosio

1938
1937
1938 
1338

Las Palmas. Moya ...... Las Palmas.wO ,uw
693.50 

. -693.50
693.50

1 V D .O l/

795.50
795.50
795.50 i

Zaragoza ... 
Idem .......

Zaragoza ......... .
Pozuela Aragón ... 
Cospeito ...... .........

Zaragoza ... 
Ictem .......,...

Lugo ........ Lugo ...... .....

€93.50 
, 693.50 ’ 
693 50 
693,50

795.50
795.50
795.50
795.50 i -

11
28
23
28

agosto
julio
julio.

marzo

1938
.1938
1938
1927

Santander^. 
Guipúzcoa 
Tenerife .... 
Vallado! id...

M ie lgo ......................
San Scbas'tián ....
Icod ........................
Mon te alegre de C.

Ssantandei\.. 
Guipúzcoa... 
Tenerife .... 
ValladOfíid-...

3

A o n  c a í*95.~ - ii¡ 18 mávo 1938 SaO&manosu. Tornadizo , Salamanca^.Dyo,ov
!
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■ 1 ") . 1 ■ - —  ■■■ — ........  " -

, N O M B R E S D E L O S  IN T E R E SA D O S

P aren tesco  

co n  loa

ca u sa n te s

A r m a ,  C u e rp o  o 
U n idad  a  q u e p er
te n e c ía n  los c a u 

sa n te s
C L A S E S  Y N O M B R E S DE L O S  C A U S A N T E S

D .a J o s e fa  R o d r íg u e z  M é n d e z  .............. ..
D .a P e t r a  P ó r te la  G o n z á le z  ............... .
D .a R e g in a  D ie z  F e r n á n d e z  .................

i

D .a C a r m e n  G a r c ía  P o ru ira s  ..................
D .a C a r m e n  P u e n te s  V alen cia- ...............
D..a C u n s ta n t in a  L ó p e z  G a r c ía  ............

D .a M a n u e la  H u e r g a  A n d r é s  ..•..............
D .a I g n a c ia  P é r e z  L ó p e z  .............. ...........
D .a J a c in t a  D ía z  Iz q u ie r d o  .................. .

P . a J o s e fa  F e r n á n d e z - M a r t ín e z  ............
D A  E n c a m a c ió n  F e r r o  C a ld a s  ............
D .a M a r ía  B o u z a  P r ie to  ..............................

D . ' José' D e o g r a c ia s  F e r n á n d e z  L ó p e z  
D .a M a r ía  F e r n á n d e z  L ó p e i  .................

D .a M aría, d e l C a r m e n  R o d r íg u e z  B o u - 
z a s  .................................. ; ..........................

D . F r a n c is c o  V ie io  E scu d ero  . . . . . . ......
D .a J u a n a  H e r r a n z  A lv a r o  ...............

D . F ei^ n ín  N a v a ja s  M o re n o  .................
D .a M a r ía  F e r n á n d e z  d e l V h lle  ............

D . N o rb e rto  de M ig u e l B u r u g o r r i  
D .a D o r o te a  B a r r e n a  E d c r r a ..............!.

M a d re  ....7 ..
Id e m  . . . . . . . . .

Id e m  ..............

Id e m
Id e m  ........
Id e m  .............

Id e m
Id e m  ............

Id e m  ..............

Id e m  ............  j
~m ...... . i

Id e m  ............

H u é r fa n o s .. . .

H u é r f a n a .. . ,

P a d r e s  , , 

Id e m  r... 

I d e m
j

H

I n f a n t e r ía  26  ............
I n f a n t e r ía  28  
I n f a n t e r ía  29  .......

Id e m  .............................
Id e m  .................... .........
Id e m  .............................

I n f a n t e r ía  . 30  ...
Id e m  ..............■.............
Id e m  ............................

I n f a n t e r ía  31  ........ ¡
I n f a n t e r ía  35  ........ ¡
Id e m  ............................

F . E , T . G r a n a d a .. '.

I n f a n t e r ía  29 .-......

D . E . V . ........

Id e m  ............ ...T .........

Id e m  .................777.......

1

S o ld a d o  E d u a r d o  R o d r íg u e z  R o d r íg u e z  .....7777.7.
S o ld a d o  F r a n c is c o  C a lz a d a  P ó r te la  ...............viz...
S o ld a d o  B a ld o m c r o  c a m p o s  D ie z  ........... ..........

S o ld a d o  R a m ir o  P o r to  G a r c ía  ..........................rr,n.
S o ld a d o  V io ló r  C e r e z a le s  P u e n te s  .................. tí.......
S o ld a d o  J o sé  L ó p e z  G a r c ía  .......................... ...............

S o ld a d o  N ic o lá s  C h a m o rr o  H u e lg a  ................. 777,..
S o ld a d o  S a n t ia g o  C h o u z a  P é r e z  ..................... .......
S o ld a d o  A d o lfo  E x p ó s ito  D ía z  .............................. 77.

S o ld a d o  L o re n z o  C o r d e r o  F e r n á n d e z  ............,..1.-..
S o ld a d o  A r tu r o  F e ir e ir o  F e r r o  ............................
S o ld a d o  J u a n  G u e r r e r o  B o u z a  ...........................-7777.

C a b o  Ja só  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z  ............777,..-...

S o ld a d o  J o a q u ín  R o d r íg u e z  B e r n á r d e z  777..7777777

T e n ie n te  d o n  U r b a n o  V ie jo  H e r r a n z  7. . —.777777... 

S a r g e n to  d o n  A lfo n s o  N a v a ja s  F e r n á n d e z  — ... 

S o ld a d o  L e ó n  d e  M ig u e l B a r r e n a  ............ttt.-.tit?.

jT

OBSERVACIONES j

.1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de lo<* recurrentes se dará traslado 
a éstos de ¡a Orden de concesión de 
las ¡pensiones que se les seña ¡la.

2. Tudas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas pur ¿a.'Dirección . General . de 
la. Deuda y Clases Pasivas.

3.-; La percibirán en tarto cobser- 
Ven la actitud legal. Los padres, 
coparticipación-, mientras conserven su 
á.ctual estado civil y de pobreza, pa-, 
sando por entero ni que sobreviva sin 
necesidad de nuevo-señalamiento. Has, 
fca. el 24 de noviembre de 1942, en la

indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de está fecha la que se les 
concedo de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por los 
respectivas Cuerpos, hubiesen podido 
percibir a cuenta del presento.

4. La percibirán coparticipación, 
mientras conserven su actua:¡ estado ci
vil y de pobreza, pagando por entero 
al -que sobreviva sin necesidad de- 
nuevo señalamiento ;* hasta el 24 de 
'noviembre de 1942 eal indicada 
cuantió, qup se les señala, y a partir 
de esta. fecha., la que se les concede 
• de acuerdo, con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 (<cD, O.» íiúm. £64),

previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cua-j es compatible 
con el sueldo de 5.040 pesetas anua
les que percibe el recurrente como 
Oficial de la Guardia Civil, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 («D. O,» núm. 151).

5. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal, en coparticipa
ción, pasando por entero al que so
breviva, sin necesidad de nuevo seña- 
lamienio; hasta 1̂ 2  ̂ de noviembre 
de 1942 la indicada, cuantía que 
se les señala, y a partir de esta fecha, 
la. que &e les concede de acuerdo cotí 
la Ley de 6 de noviembre de 1942
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Pensión  
anual que se 

les concede

A u m e n t o  por 
Ley de 6 de 
n ov iem bre  de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos  

que se I p .s  aplica

FECHA 
en que debo cul
pe/,a r el abono  
de la pensión

Delegación de 
Hacienda do 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas •l)ia Mes Año

693.50 795,50 22 agosto 1938

i

Lugo ........... ' Caurel ................... Lugo .......... 14
693.50 795.50 

795.50'

795.50

30 ‘ julio 1937 Cáceres Hervás ............... C á e le s  , .
693.50

693.50

27' marzo 1938 

8. marzo 1938

León ............

Pontevedra..

Pesquera ...........

La Estrada ..........

León ..........

Pontevedra..

3

15
693 50 
693.50

795,50
795.30 Estatuto de' Clases

11 sepbre. 1936 
20 abrii 1938

León .........
Pontevedra..

Saucedo ................
Pardavila ..............

León ..........
Pontevedra..

693.50 795 50
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no

29 enero 1938 León ............ Villaquejida ...... León ..........
693 50 
693,50

795 50 
795 50

1 julio 1938
2 novbve. 1938

Lugo ...........
9.C. Ten ríe.

Maccda ....... ......
Tacoronte ............

Lugo ...........
Tenerife ....

3

693.50 
693 50

793 50 
79-5.50

viembre de 1942 
(«D. O.» 264). 22 sepbre. 1938 

11 mayo 1937
León ..........
Pontevedra...

Villa montan j 
Cuntís ..................

León ..*.v ... 
Pontevedra,.

693.50 793,50 19 octubre 1937 La ' Coruña.. Somozas ...... ........ j Lá Coi uña..

795,50 2.160,00 6 febrero i938 Granada ,t.. La Peza ....... ...... Granada 16

693,50 , 795 50 12 febrero 1943 Pontevedra... Redondela Pontevedra,.. 17

9.500,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre do 1926 y Or- 
den circular de 6 
de diciembre de

12 febrero 1943 

24 enero 1943

Segovia ....... i ! Segovia ...... ....... Segovia

6.000 00 Logroño ,
1

S. Román Cámeros Logroño ..... 3

2.500,25 2.609,75

1941, Ley de 6 de 
n o v i e m bre de 
1942 («D. O .» nú- 27 julio 1942 Navarra Roncal ............. Navarra

- ,

i¡ mero 264).

(«D. O.» núm. 2G4), previa liquida
ción' y deducción cié las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente, el abono 
del cual es compatible con el sueldo 

.anual de 2.559,96 pesetas que percibo 
el recurrente como carabinero reti
rado, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL -ESTADO núm. 151).

6. La percibirán, en coparticipación, 
hav 'a el 23 de mayo de 1941, en que ¡ 
falleció el padre del causante, y desde 
esta fecha, por entero, la viuda rrrTn- 
•tvas conserve la aptitud legal y ac
tual estado de. pobreza; hasta el 24 
de noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que £0 les conceda y  a partir

d'e esta í< cha la que se les- concede . 
do acuerdo con la Ley de . 6 de no
viembre de 194,2 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cu-erpo hutoie- 
.sen podido .percibir a cuenta d.el pre
sente.

7. Se <deva a la actual cuantía la 
■pensión que les íuó concedida por. Or
den de 8 de septumbre de 1942, por 
haberse comprobado documentalmente 
que el óa.usante estaba en posesión del 
empleo de Cabo cíi la fecha de su 
fallecimiento, la; que percibirán, r n cu- 
partición. mientras conserven su ac
tual estado civil y de .pobreza, pa
sando' por erntsro al que sobreviva, sin 
•nedes^iad de; nuevo señalaoiiienito;

hasta el 24 de noviembre de 1942 e*V 
la indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
les concede ,de acuerdo con la. Ley do 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de* 
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento anterior,' 
que queda anulado.

8. La percibirán en copartición, 
mientras conserven su actual estado 
civil y <3e Pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva, sin necesidad de 
nuevo señalamiento, previa liquidación ' 
y deducción do las cantidades que pór 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, cesando en él ' 
percibo de esta pensión el díft I d *
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enero de 1940 en que dejaron de ser 
pobres légálmente, ya que en esta fe
cha empezó a disfrutar el recurrente 
el sueldo de o.000 pesetas anuales co
mo empleado del instituto Geográ
fico. .

9. Se eleva a la actual cuantía la 
-pensión que les fue concedida por Or 
den de 7 de mayo de 1941 («Diario 
Oficial» númcrclll3), por haberse com
probado documéntalas ente que el cau-

, santo ostentaba el empleo de Cabo en 
la- fecha de su' fallecimiento, la que 
percibirán, en coparlición, mientras 
conserven su actual estado civil y de 
pobreza, pasando por entero al que scu 
brevivo, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento hasta el 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuantía qno 
fcoríes • señaló, • y. a  partir de.- esta fe
cha,-la que se-les--concede de acuerdo 
con ,1a Lev de 6 de noviembre de 
1942 («D. Ó.» número. 264), previa li
quidación y deducción de canti
dades recibidas por cuenta de los se
ñalamientos anteriores, que quedan 
sin efecto.

10. Percibirá da pensión que se le 
señala, equivalente al 60 por 100 «leí 
haber que percibía el causante en la 
fecha.de su fallecimiento, mientras 
consej-ve la aptitud legal,- previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que. por el Cuerpo hubiese podido 

‘percibir a cuenta del presente.
11. ' La percibirá mientras conserva 

su actual estado de pobreza; hasta ei 
24 de noviembre de--1942 én la indi
cada cuantía que se de señala, y a 
¡partir de esta fecha, la que sé le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de n/oviembré de 1942 («D. O.» nú-' 
ívieró 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por 
el ''Cuerpo, hubiese podido percibir 
a cuenta .del -presente, el abono del 
cual - es compatible con el sueldo de 
2.560 pesetas anuales que percibe co

mo carabinero retirado, con arreglo 
a ja Lev de 17 de noviembre de 1938

. (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

12. Percibirán la pensión que' se 
•les señala, quienes acredíten Ser los 
legítimos herederos de la recurrente

hasta‘ el 21. de julio de 1943, en que 
falleció ésta: hasta el .24 de noviem
bre. de. 1942 en la indicada cuantía que 

ce les «señala,' y a partir de esta fe
cha, <]<a, que.se les, concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942 
((«^iari/o. Oficial» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida

des;; qué * ¡por ei Cuerpo hubiese po
dido percibir. a cuenta dej - presente.

13. Percibirán la pensión que s.e tes 
señala los que acrediten ser legíti
mos herederos de la recurrente des
de -la.'fecha que se cita en la relación 

Jiasta d  día 14 de marzo de 1943, en

que falleció ésta; hasta el 24 de no
viembre do 1942 <>n ja indicada cuan
tía que se señala, y a partir de esta 
fecha, la que >se les concede de acuer
do cbn la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta dei presente.

14. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se soñóla, 
y partir de esta fecha; la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942* («D. O.» nú
mero ptev:a liquidación y deduc
ción de las cantidades que, por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta dei présame, sin perjuicio de 
que, en cu dia, pueda ejercer su de
recho el padre del causante, declara
do en ausencia legal.

15. Percibirá la pensión que 6e le 
señala mientras conserve su actual 
estado civil y de pobreza; hasta el 
24 de noviembre de 1942 en la indica
da cuántía que se señala, y a-partir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese podido perci
bir por el señalamiento que por Or
den de 1 de marzo de 1943 («Diario 
Oficial» número 68) le fué hecho, que 
queda' sin efecto;

16. Percibirán lá pensión que se 
les señala, por mano de su represen
tante legad, y. por partes iguales, en 
la siguiente forma: La huérfana, 
mientras conserve su aptitud legal, y 
el (huérfano, hasta el 22 de marzo de 
1950,. en que cumplirá su mayoría d~ 
edad.' Si alguno cesura cn d  percibo 
d é la  misma, su parte acrecerá ja del 
,que la conserve sin necesidad d<? nue
vo señalamiento^; hasta ql- 24 «.de. no
viembre de 1942 en la indicada, cuan
tía que se . les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con (la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 

cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta delprésente.

17. La percibirá por mano de su 
madre y en tanto conserve su apti
tud legal; hasta el 24 de noviembre 
de‘ 1942 en la indicada cuantía, que 
se }€ señala,- y a partir de esta fecha, 
la que se le concede, de acuerdo con 
■la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que, por el. Cuerpo, hubiese podido 
percibir a cuenta del présente.

Madrid, 3 de febrero de l944.—El | 
G-pmucii Secretario, Nemesio Barrueco. I

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, catedrático 
numerario de Filosofía del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Lorca a don José María Herrero 
García.

Timo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940, Orden e Instruccio
nes complementarias de 7 de enero 
del uño en curso y Real Ord^n de 
■5 de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto ¡nom
brar, en virtud" de concurso de tras
lado, Catedrático numerario de Filo, 
sofía del Instituto Nacional de En
señanza Media de Lorca a don José 
María Herrero García, titular actual
mente de Jerez de la Frontera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, 

pios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1944.

E3AÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera] de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, titular de la 
plaza de «Lengua Francesa» del Ins
tituto «Miguel Servet», de Zaragoza, 
a don Santiago Bea Sánchez.

fimo. Sr.: De conformidad con ia< 
propuesta ’ de la Sección segunda y 
acuerdo de • la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional "de Educacbh, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en virtud de.concurso de tras
lado, titular de la plaza de «Lengua 
Francesa», ' del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Miguel Servet», do 
Zaragoza, a don Santiago Bea Sán
chez.

Lo d;go a V. I. para su conocimien
to y afectos.

Dios guafcde a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid, 29 de márzo de 1944..

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.. Director general de Ense
ñanza Media.
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SECRETARIA 
GENERAL DE F. E. T. 

Y DE LAS J. O. N. S.
ORDENES de 1 de abril de 1944 po r

la que se concede la Encomienda 
con Placa de la Orden de Cisneros 
a don Mariano Cálviño de  Sadu- 
cedo y Gras, don David Jato M i- 
randa, don Diego Salas Pombo, don 
Pedro Nieto Antúnez, don Jesús R i

mero M eneses, don Luis González 
Vicent y José Fariñas  Ferreño, 
don Alfredo Jiménez Millas Gutié- 
rrez, don Fernando María Castie- 
lla Maíz, don Tomás Gistau Maz- 

  zantini, don Mariano Ossorio Aré
valo, don Alfredo Guijarro Alcocer, 
don Marcelino Ulibarri Eguilaz, 
don Alfonso Estevas Guilmain, don 
Juan Aparicio López, don Luis 
Rodríguez de Miguel, don Angel 

  B. Sanz Nogués, don Federico Mayo
   Gayarre, don Rafael L lopart Arnal,

don José María Avellano Egea y 
don Ricardo Lechuga Paños.

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Mariano Calviño de Sa. 
ducedo y Gras, en nombre del Caudi
llo, vengo en concederle la Encomien
da con Placa de la Orden de Cisneros.

Dado en Mbdrid a) 1 de abril 
de 1<944.

JOSE LUIS DE ARRASE.
* ______

Vistos íos méritos que concurren en 
el camarada David Jato Miranda, en 
nombre del Caudillo, vepgo en con
cederle la Encomienda con Placa de 
la Orden de Cisneros. '

Dado en Madrid a 1 de abril 
de '1*944.

JOSE LUIS DE ARRESE

Vistos los méritos que concurren en 
/el camarada Diego -Salas Pombo, en 
•nombre del Caudillo, vengo en conce
derle la Encomienda con Placa de la 
Or den do Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril' 
de 1944.

•JOSE LUIS DE ARRESE

: Vistos los méritos que. concurren en 
el camarada. Pedro Nieto Antúnez, en 
nombre del Caudillo, vengo en. conpe
de ríe la Encomienda con Placa de la 
Ord*n de Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril 
de 1944.

JOSE LUIS DE ARRESE

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Jesús Rivero Mcneses, 
en nombre áe\ Caudillo, vengo en con
cederlo la Encomienda con Placa de 
la Orden de Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril 
de 1944. '

JOSE LUIS DE ARRESE
<•

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada. Luis González Vicent, 
en nombre del ‘Caudillo, vengo en 
concederle la Encomienda con Placa 
de la Orden de Cisneros. ,

Dado en Madrid a 1 de abril
de 1944,

JOSE LUIS DE ABRESE

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada José Fariñas Ferreño, 
en nombre del Caudillo, vengo en
concederle la Encomienda con Placa 
de la Orden de Cisneros.

Dado eñ Madrid a 1 de abril
de 1944.

' JOSE LUIS DE ARRESE

Vistos los méritos que concurren en • 
e'i camarada Alfredo Jiménez Millas 
Gutiérrez, én nombre del Caudillo, 
vengo en concederle la , Encomienda 
con Placa de la Orden de Cisnerus.

Dado en. (Madrid a 1 de abril
de 1944.

JOSE LUIS DE ARRESE

Vistos los méritos que concurren en 
ej camarada Fernando María Castie- 
11a Maíz, eii nombre del Caudillo, ven
go en concederle la Encomienda con 
Placa d-e la Orden dé Cisneros.
• Dado en (Madrid a 1 de abril
de 1944. '

JOSE LUIS DE ABRESE

••  T  ’

Vistos los méritos que' concurren en 
el camarada Tomás Gistáu Mazzan-
tmi, en nombre del Cáudii'llo, vengo
en concederle la Encomienda con Pla
ca de la Orden de Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril
de 1(944.

* ’ JOSE LUIS DE ABRESE

Vistos los méritos que concurren en 
él camarada. Mariano Ossorio Aré va- 
lo, en nombre del Caudillo, Vengo en

concederl e la Encomienda con Placa 
de ]a Orden de Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril
de 1944.

JOSE LUIS DE ABRESE

Vistos los méritos que concurren en 
el cama rada Alfredo Guijarro Alco
cer, en-nombre del Caudillo, vengo en 
concederle* la Encomienda con Haca 
de la Orden d? Cienieroq.

Dado en Madrid a 1 de abril
de 1*944. • *

• • JOSE -LUIS DE ABRFiSE

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Marcelino U lbarri Egui- 
laz, en nombre del Qaudilld, vengo en 
concederle la . Encomienda con Placa 
de la Orden de Cisneros.

Dado en. Madrid a 1 de abril
de 1*944. ,

JOSE LUIS DE ABRESE

Vistos, los-méritos que concurren en 
el camarada Alfonso Estevas Gmi
ma in, en ‘ nombre dea Caudillo, vengo 
en concederle, la Encomienda con Pla
ca de la Orden de'Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril
de 1944.

JOSE LUIS DE ABRESE

Vistos los méritos que concurren en 
e-i camarada Juan Aparicio López, en 
nombre del Caudillo, vengo en conce
derle la Encomienda con Placa de la 
Orden de Cisneros. .

Dado en Madrid a 1 de abril
de 1944.

JOSE LUIS DE ABRESE .

Vistos -los méritos que. concurren en 
ei camarada [Luis Rodríguez de Mi
guel, en nombre del Caudillo,, vengó 
en concederle la. Encomienda con Pla
ca de la Orden de Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril 
de 1*944.

JOSE LUIS DE ABRESE

Vistos los méritos que concurren en 
el- camarada Angel. B. Sanz Nogués, 
en nombre dd CuudnllOy vengo en con^ 
cedcrje la Encomienda con Placa -da
la Orden de Cisneros..

Dado en (Madrid a 1 de abril 
de 1944.

JOSE LUIS DE ABRESE :
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Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Pede rico Mayo ,Gay arre, 
en nombre del Caudillo, vengo en 
concederle la Encomienda con Placa 
de la Orden de Cisneros.

Dado en Madrid t» 1 de abril 
de 1944.

JOSE LUIS DE AiRRESE

Vistos los méritos íjue concun*en en 
el camarada Rafaei Llofpart, Arnal, 
¡en nombre del Caudillo, vengo, en 
.concederle la Encomienda con Placa 
de la Orden de Cisne ros.

Dado en (Madrid a 1 de abril 
de 1*944.

' JOSE LUIS DE A1RRESE

Vistos los méritos que concurren en 
Cl camarada José María Arellano 
flSge.a, en nombre.del Caudillo, vengo 
en concederle la Encomienda con 
Placa de la Orden de. Cismaros.

Dado en . (Madrid a 1 de abril 
ce 1*944. .

JOSE LULS DE AERESE

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Ricardo Ledhuga Paños, 
én nombre del Caudillo, vengo en 
concederle la Encomienda con. Pleca 
-de la Orden d¡e. Cisneros.

Dado en (Madrid a I  de abril 
de 1*944,.

JOSE LUIS DE AERES®

ORDENES de 1 de abril de 1944 por 
las que se concede la Encomienda 
Sencilla de la Cruz de  Cisneros a 
don Miguel Revilla, don Jenaro 
Riestra Diez, don Francisco Labadie 
O termín, don Joaquín Reguera Se
villa, don Emilio Rodríguez Tardu
chi, don Elias Querejeta I nchausti, 
don Luis López Pando, don José 

M aría Pardo Suares, don Luis Jul
ve Ceperuelo, don Manuel I llera 
García Lago, don Manuel de la Al
dea Ruifernández y don Vicente 
García Rives.

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Miguel Revilla, en nom. 
bre del caudillo, vengo en oondeder-

le la Encomienda Sencilla de la Or
den de Cisne ros.

Dado eii Madrid a l de abril 
de 1944.

JOSE LUBS DE ARRESE

Vistos los méritos que concurren en 
el camaráda Jenaro, Riestra Diez, en 
nombre del Oaudllló, vengo €n con
cederle la Encomienda Sencilla de la 
Oiden d*e, Cisheros.
 ̂ Dado en ¿Madrid a 1 de abril
de 19-14.

JOSE LUDS DE ARRESE

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Francisco Lab adíe Oter- 
mín, e*1 nombre Caudillo, vengo 
en concederle la Encomienda Sencilla 
de la' Orden de Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril
de 1944.

- /

JOSE LUIS pE ARRESE .

. Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Joaquín Reguera Sevilla, 
en nombre del Caudillo,* vengo en
concederle la Encomienda Sencilla de 
la Orden de Cisneros.

J>ado . en Madrid a 1 de abrül
de 1944.

JOSE LUDB DE ARRESE

4— — - v

Vistas ¡tos méritos que concurren en 
el camaíada Emilio Rodrigues Tar- 
duoifci, en nombre del Caudillo, vengo 
en concederle la Encomienda sencilla 
de.la Orden de Cisneros..

. Dado en * ¡Madrid a 1 de abril 
de 1944.

JOS(E LUIS DE AÍRRESE

Vistos los méritos que concurren en 
el camarada Elias Querejetá imchaus- 
li, en nombre del Caudillo,, vengo on 
concederle la Encomieinda Sencilla de 
la Orden de Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril 
de,1944.

JOSE LUES DE AIRRESE

Vistas tos méritos qus conourren en 
d  camarada Luis Lóflfói Pando, ¿n

nombre del Caudillo, vengo en conce
derle la Encomienda Sencilla de la 
Orden de -Cisneros.

Dado en Madrid a 1 áe abril 
de 1944.

JOSE LUIS DE ARRESE

Vistos los méritos que concurren en 
éi camarada José María Pardo Suanes, 
en nombre del Caudillo, vengo en 
concederle la Encomienda Sencilla do 
la Orden de Cisneros.

Dado en Madrid a 1 de abril 
de 1944.

i JOSE LUIS* DE ARBESE

Vistos dos méritos que concurren en 
el camarada Luis Julve ceperuelo, en 
nombre del Caudillo, vengo en, conce
derle la-Encomienda Sencilla de la 
Orden de Cisneros.

Dado en (Madrid a 1 de abril 
de 1944.

JOSE LUIS DE ARRESE

.Vistos los. méritos que concurren en 
el camarada Manue'l Hiera Garda 
Lago, en nombre del Caudillo, vengo 
én concederle la Encomienda Sencilla, 
de ja Orden de Cisneros.

Dadto en Madrid a 1 • de abril 
de 1944.

JOSE LUIS DE ARRES®

Vistos los méritos que concurren én 
el camarada Manuel de la Aldea Rui- 
femá/ndez, en nombre* del Caudillo, 
vengo en concederte la Encomienda 
Sencilla de la Oijden de-Cisneros.

Dado en / Madrid k 1 de abril 
de 1944.

JOSE LUIS DE ARRESE

Vistos los méritos • que concurren én 
el camarada Vicente García Rives, 
en nombre del Caudillo, vengo_en con
cederte la Encomienda Sencilla de la 
Orden de Cisneros. *

Dado en Ma'drid a 1 de abril 
de 1944,

JOSE LUIS DE ARRESE


